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TÍTULO PRELIMINAR: 

Consideraciones Generales 
 

1. PRESENTACIÓN 
 

Las relaciones de convivencia entre niños, niñas y adolescentes son un proceso natural y dinámico, 
el cual ha ido variando en el transcurso de los años, generado nuevas maneras de participación en la 
vida social, lo que ha influido, entre otras cosas, en la modificación de la manera de relacionarse tanto 
con sus pares como con la sociedad en general; estos cambios han obligado a los colegios a adecuarse a 
una nueva realidad, en la cual el alumnado presenta un constante desafío de trabajo, dando pie a que los 
distintos entes de la comunidad educativa propongan y establezcan nuevas estrategias de apoyo, 
fortalecimiento y mediación en la manera de convivir con los demás. 

 
El presente documento asume los planteamientos fundamentales de esta manera de vivir, el con-

vivir con el otro y para el otro, emanados de esta nueva forma de visualizar la educación, que ya no sólo 
está abocada al desarrollo intelectual de los estudiantes, sino más bien al desarrollo de seres integrales, 
capaces de desenvolverse de manera sana y segura en un medio que está en constante construcción y 
que plantea numerosos desafíos. Para esto se hace vital apuntar a un modelo de Convivencia Escolar 
basado en el respeto mutuo y la aceptación de normas comunes que hace del diálogo, la mediación y la 
conciliación los principales pilares para el trabajo de los conflictos desde una perspectiva formativa, que 
sirva para el quehacer futuro de nuestros estudiantes. 

 
Es así como el Manual de Convivencia Escolar del Colegio Sagrados Corazones de La Serena, da 

respuesta a este desafío, conteniendo la estructura fundamental para implementar las políticas y 
procedimientos necesarios para el abordaje de la convivencia escolar conforme a lo requerido por la 
normativa vigente emanada del Ministerio de Educación y la Superintendencia de Educación, 
pretendiendo ser una herramienta dinámica y útil a toda la comunidad educativa, proporcionando 
valores, orientaciones, actitudes y conocimientos que favorezcan un clima escolar de trabajo y 
responsabilidad compartida que influyen significativamente en el desarrollo tanto personal, social, 
afectivo e intelectual de nuestros niños, niñas y adolescentes y en definitiva del tan buscado éxito 
escolar.   
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2. INTRODUCCIÓN 
 

 La convivencia escolar como concepto ha sido objeto de numerosas definiciones (Banz, Mena, 
Romagnoli y Valdés, 2008; Ministerio de educación [MINEDUC], 2012; Ley 20.536 art. A; Mena, 
2012), de ellas se han desprendido diversos significados, desde concebir la convivencia como la simple 
relación entre personas en espacios diferentes, hasta pensar en la convivencia como un recurso 
educativo sobre el cual podemos operar para producir aprendizajes (Banz y col., 2008). Pero nos surge 
la siguiente pregunta ¿De dónde nace el concepto de convivencia y cuál es la importancia en nuestra 
existencia?, para responder dicha interrogante es necesario adentrarnos hasta los orígenes de nuestra 
especie. 

“No podemos vivir solos, por nosotros mismos, pues nuestras vidas están conectadas por mil 
hilos invisibles”, así expresa el novelista Herman Melville (citado en Mayers, 1994, p. 493) una de las 
realidades básicas del ser humano, que es por esencia un ser social, imposible de comprender en su 
naturaleza individual sino comprendemos su actuar y sus reacciones frente al entorno social en el cual 
está inserto, la sociedad humana no podría haber evolucionado desde sus formas más primitivas si sus 
integrantes no se hubieran caracterizado por ser criaturas sumamente cooperativas que compartían 
trabajos y alimentos (Leakey y Lewis, 2006 citado en Mena, Soro, Bernard, Valdés, Bugueño, 2012). Es 
así como la influencia social ejerce un enorme poder sobre nuestras creencias, actitudes, decisiones y 
actos que se ven reflejados en nuestra conducta grupal. 

Uno de los aspectos fundamentales y formales en el desarrollo del ser humano se encuentra en la 
educación, parte importante de su formación está dada en este proceso mediante el cual la sociedad 
transmite su cultura y permite el desenvolvimiento de las capacidades individuales para participar 
plenamente de la vida en común. Históricamente el contenido de la educación ha sido al mismo tiempo 
valores y mandamientos y cultivo de capacidades, conocimientos y habilidades, teniendo como sujeto 
de la educación a un individuo del todo particular, único e irrepetible, provisto de derechos y deberes 
que comparte con sus semejantes. 

Ahora bien, el desafío de los establecimientos educacionales es internalizar que la convivencia 
escolar es fruto de las interrelaciones de todos los miembros de la comunidad escolar, independiente del 
cargo que desempeñen, por lo tanto, todos son no sólo partícipes, sino que gestores de ésta. Solo de esta 
forma es posible llevar a cabo una buena convivencia escolar, entendiéndola como algo que no es 
estable, sino que es una construcción colectiva y dinámica, sujeta a modificaciones conforme varían las 
interrelaciones de los actores en el tiempo. (MINEDUC, 2005; Maldonado, 2004 citado en Banz y col., 
2008). 

El presente documento define todos los lineamientos y protocolos de actuación inspirados en los 
valores e ideales que queremos como Unidad y Comunidad Educativa, permitiendo generar un clima 
relacional sano y necesario para favorecer el desarrollo tanto personal, espiritual e intelectual de 
nuestros estudiantes. 

Es por esto que es fundamental que el presente Manual de Convivencia del Colegios Sagrados 
Corazones, debe ser conocido por todos los miembros de la comunidad y ser el marco de referencia del 
actuar de todos ellos. 
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3. RESEÑA DEL ESTABLECIMIENTO 
 

3.1. Historia 
 

El Colegio fue fundado en 1855 por las religiosas de la Congregación de los Sagrados Corazones, 
creada en Francia el año 1795, por la Condesa Enriqueta Aymer de la Chevalier. La congregación llega 
a Chile el 1º de septiembre de 1837, estableciéndose en La Serena a partir de 1855 a petición del Obispo 
de entonces, Don Justo Donoso. Para tal efecto, la Ilustre Municipalidad de La Serena cedió el edificio 
del hospicio que funcionaba en la esquina de las actuales calles Castro y Alfalfares, para algunos años 
después trasladarse a la Calle Vicuña, donde funciona actualmente el Colegio. 

El año 1929, se propagó la inesperada noticia de que las religiosas de los Sagrados Corazones 
debían trasladarse a Valparaíso, por lo que el Colegio debía cerrarse. Ante esta situación debió 
interceder la máxima autoridad eclesiástica de la ciudad, Monseñor José María Caro Rodríguez, quien 
solicitó y obtuvo de la Congregación de las Hermanas de la Providencia el compromiso de establecerse 
en La Serena y continuar la obra educativa. Ese mismo año, 29 de abril de 1929, se publica el Decreto 
Supremo nº 1444, que otorga al Colegio el carácter de Cooperador de la Función Educacional del 
Estado. 

La Congregación de las Hermanas de la Providencia, había sido creada en Montreal, Canadá, por 
Madre Emilia Gamelin, el año 1843. 

Las primeras cinco religiosas misioneras de la Congregación de las Hermanas de la Providencia 
llegaron a Chile el 17 de Junio de 1853. Arribaron a Valparaíso en el barco ELENA y fueron 
cariñosamente recibidas por las religiosas de los Sagrados Corazones. Entre las cinco religiosas 
canadienses venía Madre Bernarda Morín, cuya primera gran obra fue fundar la Congregación de las 
Hermanas de la Providencia en Chile. 

En la actualidad, su matrícula supera los novecientos estudiantes; damas y varones. A partir del año 
2000, se incorporan varones a primero básico, procedentes del parvulario del establecimiento. El año 
2007 egresan de octavo básico los primeros alumnos varones, quienes se incorporan a la Enseñanza 
Media para egresar el año 2011 como la primera promoción mixta del Colegio. 

El año 2003 se adscribe al Sistema de Educación Subvencionada de Financiamiento Compartido y 
se incorpora a la jornada escolar completa, cuyo proyecto pedagógico se modifica por primera vez en 
noviembre del 2006.  

Para facilitar su gestión administrativa pasó a depender de la Fundación Colegio Sagrados 
Corazones. 

 
3.2.Marco filosófico 

 
3.2.1. Visión Educativa 

Ser un espacio familiar de encuentro y acogida, a fin de promover un proceso educativo orientado al 
desarrollo de las capacidades y valores de sus alumnas y alumnos, desde una perspectiva personal, 
comunitaria y trascendente, de manera que, a través de su propio desarrollo y con espíritu crítico, logren 
ser agentes de cambio y puedan alcanzar su plenitud de vida, de acuerdo a las enseñanzas del Evangelio, 
al estilo misionero de Madre Bernarda Morin. 

3.2.2. Misión Educativa 
Formar hombres y mujeres con excelencia académica y espiritualidad providencia, con un sentido 
trascendente de la vida, con vocación de servicio a los demás, comprometido con el destino de la 
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humanidad y capaz de responder con actitudes y hechos compasivos a las exigencias del mundo 
globalizado y en permanente evolución, en que les corresponda vivir.  
 

4. OBJETIVO DEL MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

El presente reglamento tiene como objetivo ser un instrumento al servicio de la promoción y 
desarrollo, en todos los integrantes de la comunidad educativa, de los principios y valores que 
contribuyan a la construcción de una sana convivencia escolar, con especial énfasis en una formación 
que favorezca la prevención de toda clase de violencia o agresión, creando un buen ambiente de 
aprendizaje, colaborando en la formación de nuestros alumnos y alumnas, para que puedan llegar a ser 
personas responsables de su propio aprendizaje. 

Para lograr lo anterior se establecieron como criterios específicos los siguientes puntos: 

1. Definir  los mecanismos a través de los cuales se desarrolla la convivencia al interior de su 
comunidad, en el contexto de la legislación vigente y el Proyecto Educativo Providencia, del 
cual forma parte. 

2. Promover en todos los integrantes de la comunidad educativa los valores y principios inherentes 
a nuestra condición de colegio de Iglesia.  

3. Generar un ambiente social que  permita a los estudiantes elaborar sus proyectos personales de 
vida.  

4. Instalar las condiciones que contribuyan a una sana convivencia escolar, con especial énfasis en 
una formación que favorezca la prevención de toda clase de violencia o agresión.  

5. Impulsar acciones de prevención, orientadas hacia el desarrollo de los aspectos socio afectivos y 
habilidades para la vida 

6. Hacer partícipe a todos los estamentos del Colegio en la formulación y en la labor educativa de 
los alumnos y alumnas. 

 

5. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

El presente manual de convivencia escolar ha sido elaborado de acuerdo a las disposiciones legales 
vigentes y reconocidas en nuestro territorio nacional, contenidas en los siguientes documentos: 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos 

 Convención sobre los Derechos del Niño y de la Niña 

 Constitución Política de la República de Chile 

 Ley General de Educación N° 20.370 

 Circular Nº1 para establecimientos educacionales municipales y subvencionados, Superintendencia 
de Educación. 

 Decreto N° 313/73 sobre Seguro Escolar. 

 Decreto 215 sobre el reglamento del uso de uniforme. 

 Decreto 524 y reformulación 2006 Centros de Alumnos 

 Decreto N° 565/90 Reglamento General Centro de Padres y Apoderados 
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 D.F.L.Nº 2 de 1998 Sobre Subvención del Estado a Establecimientos Educacionales (ART. 6º letra 
d)  

 Ley Nº 19.284 Integración social de las personas discapacitadas. 

 Ley Nº 19.532 / 97 Art. 2 letra d. Sobre Jornada Escolar Completa Diurna.  

 Ley Nº 19.979 de 2004, que modifica la ley de Jornada Escolar Completa. 

 Ley Nº 19.617. Delitos Sexuales. 

 Ley N° 19.688/2000, Derecho de Estudiantes Embarazadas. 

 Ley Nº 20.000 Ley de Drogas que sanciona en tráfico ilícito de drogas 

 Ley Nº 20.536 sobre violencia escolar. 

 Ley Nº 20.609 Ley Antidiscriminación. 

 La Ley 20.084 Responsabilidad Penal Juvenil. 

 Derecho a la Educación y Convivencia Escolar (MINEDUC, 2001). 

 Política Nacional de Convivencia Escolar (MINEDUC, 2011).  

 Prevención del Bullying en la Comunidad Educativa (MINEDUC, 2011). 

 Gestión de la buena convivencia: Orientaciones para el encargado de Convivencia Escolar 
(MINEDUC, 2011). 

 Orientaciones sobre ley de violencia escolar (MINEDUC, 2012). 

 Orientaciones para la elaboración y actualización del Reglamento de Convivencia Escolar y Equipos 
de liderazgo Educativo (MINEDUC, 2013). 

 Orientaciones ante situaciones de maltrato y abuso sexual infantil: guía para la elaboración en 
establecimientos educacionales (MINEDUC, 2013) 

 Discriminación en el contexto escolar: orientaciones para promover una escuela más inclusiva 
(MINEDUC, 2013). 

 

6. MARCO CONCEPTUAL 

Nuestra función es lograr que los valores que aspiramos como comunidad educativa, sean los que 
intervengan en las relaciones sociales que establezcan nuestras alumnas y alumnos, y que a su vez todos 
regulemos nuestras acciones motivados por el cumplimiento de las pautas de comportamiento 
establecidas como normas sociales en nuestra comunidad escolar. 

De esta manera, se ha determinado un marco conceptual compartido, una serie de preceptos, 
normas y reglas que sirvan de guía para todos los estamentos de nuestra comunidad educativa. Es 
imprescindible entonces, que todos conozcan y comprendan su significado y los alcances que posean, y 
bajo esto, propender a la actuación diaria según estos valores compartidos. 

Los principales conceptos, principios y valores a los que adscribimos y que debe asumir y compartir 
nuestra comunidad providencia, en materia de convivencia escolar, son los siguientes: 

A. Concepto de Convivencia Escolar: La convivencia escolar forma parte de la formación integral de 
los (las) estudiantes. Nace de la facultad que tienen los seres humanos de vivir en sociedad bajo un 
clima de respeto y cooperación mutua, expresada en la interrelación sana y sin violencia entre los 
distintos actores de la comunidad educativa.  

 
Conceptualmente nos guiaremos por las siguientes definiciones: 
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 “Es la construcción de un modo de relación entre las personas de una comunidad, sustentada 
en el respeto mutuo y en la solidaridad recíproca, expresada en la interrelación armoniosa y sin 
violencia entre los diferentes actores y estamentos de la Comunidad Educativa” (MINEDUC, 
2012 

 “Es la coexistencia armónica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una 
interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos 
educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes” (Ley 20.536 sobre 
Violencia Escolar art. 16 letra a) 
 

B. Comunidad Educativa: Entenderemos como Comunidad Educativa a aquella agrupación de 
personas que, inspiradas en un propósito común, integran la institución educacional, incluyendo a 
alumnos, alumnas, padres, madres y apoderados, profesionales de la educación, asistentes de la 
educación, equipos docentes directivos y sostenedores educacionales. 
 

C. Reglamento de Convivencia: “Son un conjunto de reglas que tiene por objeto orientar la 
convivencia escolar de un establecimiento a través de la definición de normas propias, criterios y 
procedimientos que permitan abordar los conflictos y determinar sanciones de acuerdo a la 
legalidad vigente en el país.” (MINEDUC) 

D. Debido Proceso Pedagógico: Es un principio escolar, según el cual, todo integrante de la 
comunidad educativa tiene derecho a ciertas garantías mínimas, tendientes a asegurar un resultado 
justo y equitativo dentro del proceso de investigación frente a situaciones que alteran la sana 
convivencia escolar, especialmente frente a hechos de maltrato u otras causas tipificadas como 
graves.  

E. Disciplina: Conjunto de normas referidas tanto al mantenimiento del orden colectivo como a la 
creación de hábitos de organización y respeto entre cada uno de los miembros que constituyen la 
comunidad educativa.  

F. Acoso escolar: Toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado, realizada 
fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, en forma individual o colectiva, 
atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de 
indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación o fundado 
temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro 
medio, tomando en cuenta su edad y condición. 

G. Violencia sexual: Es un delito, independientemente de si se ocasiona o no daño físico a la víctima. 
La violencia sexual es “toda actividad sexual no voluntaria, forzada mediante la violencia física, o 
por cualquier forma de coerción, agresión o abuso. Su práctica implica una relación de 
sometimiento en la cual la víctima ha rechazado el acto sexual o en que no ha tenido capacidad de 
consentir, esto último especialmente en el caso de niños/as. En el caso de los/as niños/as, es toda 
aproximación sexual, porque éste no se encuentra en condiciones de comprender y son inapropiadas 
para su desarrollo psicosexual”. Se considera como abuso sexual también “la actividad sexual 
inducida prevaliéndose de una situación de superioridad dada la particular condición de la víctima, 
por trastorno o deficiencia mental o por dependencia económica, laboral, desamparo, inexperiencia 
o ignorancia”. 

H. Resolución Pacífica de Conflictos. Se puede describir como la intención y voluntad de las personas 
en resolver una disputa de manera sana y adecuada. La resolución pacífica de conflictos es una 
habilidad social que contribuye y enriquece la vinculación entre las personas.   
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I. Deberes: Constituyen obligaciones o preceptos de necesarios cumplimiento, para garantizar la 
existencia de los derechos y con ello la convivencia. 

J. Derechos: Corresponden a aquellos preceptos  que arrancan de la naturaleza misma de la persona, 
inherentes a su dignidad. 

 
 

TÍTULO I: 
Principios, Valores y Alcances 

del Manual de Convivencia Escolar 
    
 

Art. 1: Definición de los valores de nuestro colegio:  
 

 Respeto: Es el hábito de reconocer, aceptar y valorar la dignidad y los derechos tanto propios 
como de terceros, en el contexto de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (ONU), 
aceptando las legítimas diferencias que existen entre los seres humanos. El respeto implica 
además, valorar y cuidar el medio ambiente y a otros seres vivos. El respeto incluye el 
reconocimiento de la autoridad, la aceptación y cumplimiento de las normas de las comunidades 
a las que se pertenece, y el actuar con buenos modales y cortesía. 

 Tolerancia: Es aquella virtud que implica respeto y consideración hacia la diferencia, como una 
disposición a admitir en los demás una manera de ser y de obrar distinta a la propia, pero 
legítima y válida.  

 Honestidad: Es aquella virtud que consiste, en actuar siempre con base en la verdad, es una 
forma de vivir coherentemente entre lo que se piensa y la conducta que se observa hacia el 
prójimo. 

 Responsabilidad Es la virtud que consiste tanto en la capacidad para comprometerse con el 
cumplimiento de los deberes y las propias decisiones, como también asumir las consecuencias 
que éstas pueden generarle tanto a la persona en sí como a quienes lo rodean. 

 Perseverancia: Firmeza y constancia en la consecución de un objetivo o meta, a pesar de las 
dificultades. 

 Solidaridad: Es el  sentimiento desinteresado que mantiene a las personas unidas en todo 
momento, sobre todo cuando se viven experiencias difíciles de las que no resulta fácil salir, lo 
cual es expresado en acciones concretas de generosidad.  

Art. 2: Principios generales de Convivencia Escolar 
 
1º La convivencia escolar es la interrelación armoniosa y sin violencia entre los diferentes actores y 

estamentos de la Comunidad Educativa, sustentada en el respeto mutuo y en la solidaridad 
recíproca. Supone una interrelación positiva y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos 
educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los y las estudiantes. 

2º Los principios en los cuales se basa son: 
a) El respeto a sí mismo y a los demás. 
b) El ejercicio responsable de los derechos y el cumplimiento de los deberes por parte de todos y 

cada uno de los componentes de la comunidad educativa. 
c) La valoración y el respeto a las normas de funcionamiento y a los principios democráticos. 
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d) La igualdad de los derechos de todas las personas y colectivos, en particular entre hombres y 
mujeres, la valoración de las diferencias y el rechazo de los prejuicios. 

e) La mediación escolar y la conciliación, fundamentadas en el diálogo, la inclusión y la 
cooperación, como principales prácticas para la mejora de las relaciones y la resolución de los 
conflictos. 

f) La importancia y valor de las actuaciones y medidas de carácter preventivo como medio de 
educación para la convivencia, y su importante contribución al desarrollo de la educación en 
valores. 

g) La participación, la comunicación, el encuentro y el diálogo entre los miembros de cada 
comunidad educativa como fórmula primordial para conseguir un buen clima de entendimiento 
y de confianza mutua y para lograr su implicación en los procesos educativos y en la mejora 
continua de la convivencia escolar. 

3º En caso que no se cumpla o se vea afectado, sus integrantes tendrán derecho a denunciar, reclamar, 
ser oídos y exigir que sus demandas sean atendidas en resguardo de sus derechos. A su vez, están 
obligados a colaborar en el tratamiento oportuno de soluciones de conflicto o maltrato y en el 
esclarecimiento de los hechos denunciados.  

Art. 3: Alcances del Manual de Convivencia Escolar 
1º El Manual de Convivencia contiene las normas a través de las cuales todo miembro del Colegio 

Sagrados Corazones de La Serena debe regirse y desde  el cual emanan los derechos y deberes de la 
comunidad educativa, relacionados tanto con sus actitudes de persona, estudiante y a sus  
interrelaciones con los demás miembros del establecimiento, todo ello  en el marco de  los 
principios del Proyecto Educativo Providencia. 

2º Es deber de todos los miembros de la comunidad educativa velar por la correcta aplicación de las 
normas contenidas en este manual y que en los procedimientos y sanciones que en él se establecen 
se ejecuten con respeto al debido proceso, por otro lado se debe de resaltar aquellas conductas 
positivas que ameritan reconocimiento privado y/o público. Existen instancias formales e informales 
en el día a día, dentro y fuera de la sala, que deben ser aprovechadas para reconocer aquellas 
conductas que reflejan los valores de nuestro colegio. 

3º Para todos los efectos legales y reglamentarios, este manual forma parte integrante del contrato de 
prestación de servicios educacionales que el padre, madre o apoderado celebra con el Colegio, para 
la formación de sus hijos o pupilos, respectivamente.  

4º Cualquier situación no prevista o no contemplada en el Reglamento de Convivencia Escolar, será 
resuelta por Inspectoría General y/o por el Equipo de Gestión del Establecimiento, con estricto 
apego a la normativa vigente y de acuerdo a las prerrogativas que le otorgan las mismas, como las 
establecidas en el presente Reglamento. 
 

Art. 4: Revisión del Manual de Convivencia Escolar. 
1º La revisión y actualización del presente manual se realizará cada año, para lo cual el colegio 

adoptará procedimientos de participación que involucre a toda la comunidad educativa. 
2º Se realizará bajo los requerimientos del Ministerio de Educación y la Superintendencia de 

Educación. 
3º Lo anterior se llevará a cabo sin perjuicio de las facultades legales de la dirección del colegio de 

realizar modificaciones y adaptaciones durante el año que fuesen necesarias, así como para ajustarlo 
conforme situaciones no previstas y necesidades de alumnos o cambios en la sociedad, para lo cual 
deberán ser informadas y publicitadas a la comunidad educativa. 
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Art. 5: Mecanismos de Difusión. 
1º El Manual será conocido por todos los miembros de la Comunidad y para ello se han dispuesto las 

siguientes instancias:  
a. El colegio Sagrados Corazones anualmente da a conocer el Manual a los apoderados, quienes 

deben firmar la toma de conocimiento del mismo, renovando su compromiso con el 
establecimiento. 

b. Al inicio de cada año escolar, los profesores jefes de cada curso deben dar a conocer a sus 
alumnos y a los apoderados el Manual de Convivencia Escolar. 

c. En la Agenda Oficial del Colegio se publicará un extracto del Manual de Convivencia. 
d. En la primera reunión el Consejo Escolar analizará el Manual de Convivencia. 
e. En la primera reunión del Centro General de Padres y Apoderados del Primer Semestre se 

analizará el Manual de Convivencia. 
f. En el consejo de Profesores del mes de marzo se analizará el Manual de Convivencia. 
g. Al finalizar el año escolar se hará consulta a toda la Comunidad para evaluar su eficiencia en pos 

de perfeccionarlo para el bien de toda la institución.  
h. El manual de convivencia escolar se encontrará a disposición de toda la comunidad educativa en 

la página web del colegio www.sscclaserena.cl. 
 
 

TÍTULO II: 
De la Comunidad Educativa, 

Deberes y derechos 
 

Art. 6: Comunidad educativa y sus miembros. 
1º La Comunidad Educativa del Colegio Sagrados Corazones de La Serena, asume el mensaje de 

Jesucristo, el Magisterio de la Iglesia, las Orientaciones Pastorales y las Directrices de la 
Congregación Hermanas de la Providencia. Centrándose en la formación de estudiantes 
comprometidos(as) con su Fe, integrados(as) a la cultura de su entorno, libre, creativo (as), con 
espíritu de superación personal y de servicio, fortaleciendo la autoestima e integración al contexto 
social.  

2º La Comunidad educativa está integrada por alumnos, alumnas, padres, madres y apoderados, 
profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipos docentes directivos y sostenedores 
educacionales. Es deber de toda la Comunidad educativa, sin distinción, conocer y aplicar el 
presente Reglamento y  los protocolos contenidos en él.  

3º Se considerará Alumno(a) del Colegio SS.CC. a toda persona que, cumpliendo los requisitos 
legales dispuestos por el Ministerio de Educación y los requisitos específicos del Colegio, se 
matricule en alguno de los cursos o niveles que el establecimiento tiene a disposición. 

4º En cuanto al Director del Colegio, le corresponderá ser el responsable de la implementación, 
ejecución y evaluación del Proyecto Educativo y del Proyecto Curricular de la institución en 
concordancia con las orientaciones del Ministerio de Educación, la Fundación Colegio Sagrados 
Corazones y la Congregación de las Hermanas de la Providencia. Representa a la institución ante las 
instancias externas. Es Coordinador administrativo del personal del colegio y responsable ante la 
Fundación de la marcha pedagógica,  administrativa, formativa y pastoral del Colegio. Debe actuar 
de acuerdo con los principios de las ciencias de la educación, las normas legales y reglamentarias 
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vigentes, los principios congregacionales establecidos en el Proyecto Educativo Providencia y el 
Proyecto Educativo Institucional. 

5º Entenderemos por Docentes a aquellas personas que posean título de profesor o educador, 
concedido por escuelas normales, universidades o institutos profesionales. Asimismo se consideran 
todas las personas legalmente habilitadas para ejercer la función docente y las autorizadas para 
desempeñarla de acuerdo a las normas legales vigentes. Son docentes, las personas que cumplen 
funciones de docencia de aula, técnico-pedagógica y directiva, ya sea en la actividad concreta y 
práctica frente a los alumnos, en actividades de apoyo o complemento de la docencia de aula o en la 
conducción de un establecimiento educacional. 

6º Se considerará como Asistente de la Educación es todo el personal del colegio que no está afecto al 
Estatuto Docente y que cuenta con contrato vigente y que ha sido declarado por el sostenedor o 
establecimiento educacional en el sistema SIGE o el sistema que sea determinado por el Ministerio 
de Educación para estos efectos. Debe encontrarse en cantidad suficiente que permita desarrollar y 
cumplir con las funciones para el buen funcionamiento del establecimiento educacional. Para esto 
debe realizar al menos una de las siguientes funciones: 

a. De Carácter Profesional: Es aquella que realizan los profesionales no afectos a la ley N° 
19.070, para cuyo desempeño deberán contar con un título de una carrera de, a lo menos, 8 
semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o 
reconocidos por éste. 

b. De Paradocencia: Es aquella de nivel técnico, complementaria a la labor educativa, dirigida 
a desarrollar, apoyar y controlar el proceso de enseñanza-aprendizaje, incluyendo las labores 
de apoyo administrativo necesarias para la administración y funcionamiento de los 
establecimientos. 

c. De Servicios Auxiliares: Es aquélla que corresponde a labores de cuidado, protección, 
mantención y limpieza de los establecimientos, excluidas aquellas que requieran de 
conocimientos técnicos específicos. Para ser incluido por el Sostenedor en el sistema SIGE, 
deberá contar con licencia de educación media. 

7º Se entenderá por Padre, Madre y/o Apoderado a la persona mayor de edad que se hace 
responsable del quehacer formativo, académico y disciplinario del alumno/a, fuera del 
establecimiento educacional. 

 
Art. 7: Deberes y Derechos de los miembros de la comunidad educativa. 
 
1º Alumnos y Alumnas 

 
DERECHOS DEBERES VALÓRICOS 

a.  Recibir una educación de calidad que les ofrezca 
oportunidades para su formación y desarrollo 
integral; como así mismo, a una amplia gama de 
alternativas de Aprendizaje que les motive a elegir 
correctamente su educación superior. 

b.  A no ser discriminados arbitrariamente por salud, 
condición social, económica, sexual,  religiosa y/o 
étnico-racial ni por embarazo. 

c.  A estudiar en un ambiente  tolerante y de respeto 
mutuo. 

d.  A expresar su opinión con responsabilidad,  

RESPETO:  

a. Brindar un trato digno, respetuoso y no 
discriminatorio  a todos los integrantes de la 
comunidad educativa. 
b. Rechazar todo tipo de conducta que humilla, 
hostiga o menosprecia a otro miembro de la 
comunidad. 
c. Las alumnas y alumnos no podrán ofender el pudor 
con hechos graves ni escándalos, distribuir o exhibir 
documentos o folletos con figuras o estampas 
contrarias a las buenas costumbres y normales 
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tolerancia y honestidad. 
e.  A ser respetado en su integridad física y moral, no 

pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o 
degradantes y/o de maltratos psicológicos. 

f. A que se respeten su libertad personal y de 
conciencia, sus convicciones religiosas e 
ideológicas y culturales, conforme al reglamento 
interno del establecimiento. 

g. A ser informados de las pautas evaluativas y a ser 
evaluados y promovidos de acuerdo a un sistema 
objetivo y transparente, conforme al Reglamento 
de  Evaluación y Promoción del colegio. 

h. Conocer oportunamente las fechas de evaluaciones 
y contenidos que entrarán en las pruebas 
correspondientes. 

i. Recibir los beneficios de accidentes escolares en 
todos los casos que se requieran, según la ley 
respectiva. 

j. A participar en la vida cultural, deportiva y 
recreativa del establecimiento. 

k.  A participar y elegir a los integrantes del Centro 
de Estudiantes para  aprender a ejercitar sus 
derechos cívicos para su crecimiento social y 
espiritual. 

l. Plantear sus inquietudes, necesidades, intereses y 
conflictos a algún integrante de la comunidad 
educativa, dentro del marco del respeto que todos 
merecemos. 

 

relaciones sexuales. 
d. Vivir con disciplina interior y exterior, expresada 
en una actitud de comportamiento acorde a la moral 
y a los valores Católicos. 
e. Respetar el proyecto educativo y el reglamento 
interno del establecimiento. 
f. Valorar las tradiciones del colegio. 
g. Conocer, valorar y respetar los símbolos y 
tradiciones  nacionales. 
h. Cuidar la infraestructura, implementos, 
computacionales, audiovisuales y las pertenencias 
propias, de sus pares y/o la de  otros integrantes del 
colegio. 
RESPONSABILIDAD: 
 
a. Asistir a clases; estudiar y esforzarse por alcanzar 
el máximo de desarrollo de sus conocimientos, 
habilidades y actitudes. 
b. Cumplir con todas las obligaciones y deberes 
escolares como rendición de evaluaciones, ejecución 
de tareas y trabajos en forma puntual, con buena 
presentación y  calidad. 
c. Cumplir con los horarios estipulados  por el 
establecimiento. 
d. Cumplir con los compromisos y obligaciones 
acordados y contraídos a nivel de curso y/o colegio. 
e. Acatar las normas establecidas en el Manual de 
Convivencia y Reglamento Interno, asumiendo 
consecuencias de sus propias acciones buscando los 
medios para repararlo. 
f. Portar diariamente la agenda del colegio, 
manteniéndola en óptimas condiciones, entregando 
las comunicaciones enviadas a los apoderados y 
viceversa dentro de los plazos establecidos. (Ver 
artículo 27 N°1) 
g. Ser responsable del mobiliario que se le asigna en 
la sala de clases y la implementación de los talleres, 
salas de computación, CRA y responder por su 
deterioro, pagando el costo de su reparación. 
i. Estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo de 
desarrollo de sus capacidades.  
j. Vestir correctamente el uniforme  oficial del  
colegio, cuidando su higiene y orden en su 
presentación personal. 

SOLIDARIDAD:  
a. Participar activamente en actividades de servicio a 

la comunidad a través de visitas solidarias, 
voluntariado y donaciones. 

b.  Brindar ayuda a los demás en momentos difíciles, 
sin esperar nada a cambio. 
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c.  Mostrar empatía y tolerancia por los 
miembros de su comunidad. 

d. Colaborar y cooperar en mejorar la convivencia 
escolar, empleando la mediación, el diálogo 
respetuoso como medio de solución pacífica y 
constructiva  de cualquier conflicto. 
 
HONESTIDAD: 
a. Los alumnos deben actuar con honestidad 
académica. 
b. Respetar los bienes ajenos y no tomar lo que no les 
pertenece. 
c. Al momento de encontrar algún objeto perdido se 
debe entregar a Inspectoría, profesor o adulto 
responsable. 

 
2º Padres, Madres y/o Apoderados 

 
DERECHOS DEBERES Y RESPONSABILIDADES 

a. Ser informados por los directivos y docentes a 
cargo de la educación de sus hijas y/o hijos, 
respecto al  funcionamiento del establecimiento. 

b. Participar del proceso educativo en los ámbitos que 
les corresponda, aportando al desarrollo del 
proyecto educativo en conformidad a la normativa 
interna del establecimiento. 

c. Que sus hijos(as) reciban una educación y 
formación sustentada en los valores insertos en el 
proyecto educativo del colegio. 

d. Conocer oportunamente el reglamento de 
convivencia escolar. 

e. Ser atendidos en los horarios establecidos por el/la 
profesor/a jefe o de subsectores.  

f. Ser atendido en forma respetuosa y escuchado por 
funcionarios del Colegio cuando lo requiera, en el 
horario establecido para ello. 

g. Ser informados(as) oportunamente acerca de 
cualquier situación que afecte a su hijo(a) en 
conducta, puntualidad, asistencia a clases, 
presentación personal, rendimiento académico, etc. 

h. Recibir una educación democrática y participativa 
abierta a la verdad y al bien común. 

i. Ser respetado en su individualidad y su integridad 
física, psíquica y moral.  

j. Formar parte de la agrupación de Padres, Madres 
y/o Apoderados. 

k. Participar en las actividades de pastoral 
 

a. Educar a sus hijos (as) y/o pupilos (as). 
b. Informarse sobre las normas de funcionamiento del 

establecimiento. 
c. Apoyar el proceso educativo de su hija (o) o pupila 

(o), ayudándolo en el cumplimiento de sus deberes 
en el Colegio. 

d. Respetar su normativa interna y el presente 
Reglamento de Convivencia escolar. 

e. Brindar un trato respetuoso, digno, no 
discriminatorio a los integrantes de la comunidad 
educativa. 

f. Es de responsabilidad del apoderado asistir a las 
reuniones que fuere citado por el Profesor Jefe o  la 
Dirección, para informarse de las calificaciones, de 
las anotaciones, comportamiento, asistencia y 
atrasos. 

g. Revisar diariamente la agenda del colegio, 
controlar tareas, trabajos y fechas de pruebas. 

h. Justificar en forma personal las inasistencias a 
reuniones de curso, asambleas generales, atrasos, 
inasistencias y retiros de los alumnos (as)  durante 
horarios estipulados por Inspectoría. 

i. No debe enviar a su hijo (a) al colegio si se 
encuentra con alguna enfermedad contagiosa o que 
no le permita desenvolverse normalmente en el 
proceso enseñanza aprendizaje. 

j. Retirar al alumno(a) oportunamente cuando se 
enferme en el establecimiento. 

k. Cancelar los deterioros que causare su pupilo (a) en 
el mobiliario, accesorios, etc. Ya sea intencional o 
casualmente. 
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l. Es deber del apoderado que su pupila(o) ingrese y 
se retire puntualmente de clases. 

m. Es deber y responsabilidad del apoderado 
exigir a los transportistas el cumplimiento de los 
horarios establecidos. 

n. Preocuparse de que su  hijo (a) tenga una 
presentación impecable, evitando cualquier uso de 
maquillaje, joya u otro objeto de valor. 

o. Respetar que la Dirección del colegio se reserva el 
derecho de aplicar las sanciones, según las 
exigencias de las faltas cometidas. 

p. Mantener un trato respetuoso con todos los 
integrantes de la comunidad educativa. No se 
aceptarán maltratos, agresiones físicas o verbales. 

q. Respetar que la Dirección del colegio se reserva el 
derecho al cambio de apoderado si la situación así 
lo ameritare; perdiendo la calidad de apoderado 
aquel adulto que incumpla reiteradamente  con sus 
deberes o mal trate a algún miembro de la 
comunidad educativa. 

r. Asistir a talleres de formación ofrecidos por el 
colegio. Participar en el subcentro de Padres y 
Apoderados del curso y cumplir con los acuerdos 
emanados. 

s.   Cumplir con los compromisos acordados y 
contraídos con el Centro General de Padres y 
Apoderados del establecimiento.   

t. Respetar los horarios de atención de apoderados y 
el conducto regular. (Ver Art. 9, n°1) 

u.  Los apoderados que retiren a sus hijos durante la 
jornada de clases, deben hacerlo por motivos 
justificados, al término del bloque de clases o 
durante los recreos, para no interrumpir el 
desarrollo de las clases. 

v. Los apoderados serán los responsables de la 
cancelación  de daños a nuestro inmueble causado 
por su pupilo, ya sea intencional o casual. 

 
3° Docentes y Asistentes de la Educación 

 
DERECHOS DEBERES Y RESPONSABILIDADES 

a.  Ser tratado por parte de la comunidad educativa 
con aprecio, respeto y justicia. 

b.  Recibir apoyo por parte de la Dirección para su 
constante perfeccionamiento o capacitación, ya sea 
con aporte económico y/o con autorización de 
permisos solicitados para ausentarse para asistir al 
perfeccionamiento o capacitación. 

c.  Acoger orientaciones y sugerencias que 
retroalimenten sus prácticas laborales. 

a.  Desempeñar su función con sentido de identidad 
con el Colegio y compromiso con el Proyecto 
Educativo Institucional.  

b.  Participar de manera coordinada y de equipo 
(departamento) en la elaboración y desarrollo de la 
planificación anual y sistemática de los 
aprendizajes que deben adquirir las alumnas y 
alumnos. (Docentes) 

c. Orientar a las alumnas y alumnos en el desarrollo 
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d.  Participar, de acuerdo a sus funciones y 
responsabilidades, activamente en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje y en todas las actividades 
religiosas, culturales, sociales, deportivas,  
recreativas, etc., que programe la comunidad 
educativa. 

e.  Ser atendido en sus solicitudes y reclamos, en un 
clima de veracidad y respeto, por quien 
corresponda. 

f.  Ser informado de cualquier reclamo o denuncia 
que pudiese ser realizada en contra de él.  

g.  Recibir, según su rol, los implementos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones.  

 

de aquellas capacidades que mejor le preparen para 
su formación personal y profesional. 

d.  Ser respetuosos con todos los miembros de la 
Comunidad Educativa.  

e. Cumplir con  puntualidad en su horario de trabajo, 
tanto al inicio como en el desarrollo de toda su 
jornada laboral.  

f. Comunicar oportunamente a Inspectoría General 
cualquier ausencia imprevista o programada. 

g. Ser cuidadosos con su presentación personal, 
utilizando una vestimenta sobria, pensando en que 
somos ejemplo para nuestras alumnas y alumnos. 

h. Reflejar un comportamiento y vocabulario acorde a 
la actividad escolar. 

i. Comprometerse en su propia formación personal, 
espiritual y profesional.  

j. Comunicarse con los padres y apoderados cada vez 
que sea necesario. (Docentes) 

k. Asistir y participar activamente en las reuniones 
programadas por el Colegio en las fechas y horas 
señaladas en el cronograma. (Docentes) 

l. Cumplir con las actividades propuestas en el 
cronograma del Colegio.  

m. Mantener al día y en orden su registro de 
materias y calificaciones.  

n. Firmar en forma periódica las horas de clases 
realizadas.(Docentes)  

o. Firmar el libro de asistencia en forma periódica al 
ingreso y término de la jornada laboral. 

p. Actuar dentro y fuera del Colegio de acuerdo a los 
principios de la institución.  

q. No realizar actividades de comercio de lucro 
personal.  

r. Cumplir con los plazos establecidos para la entrega 
de planificaciones, evaluaciones y otros 
documentos. (Docentes) 

s. Participar activamente con el cumplimiento del 
calendario de efemérides y diarios murales. 
(Docentes) 

 
3.1 Al personal de nuestro colegio no le está permitido: 
 
- Fumar ni tomar alcohol en las dependencias del establecimiento. 
- No está permitido tener conductas abusivas con alumnos(as) del colegio o cualquier menor de edad.  
- Los Docentes no podrán hablar por celular durante el desarrollo de clases u otra actividad educativa y, 
menos aún salir de la sala de clases para hacerlo, descuidando la protección y observación vigilante de 
los alumnos, que están bajo su responsabilidad. 
- No pueden utilizar descalificaciones, amenazas o agresiones físicas, hacia algún miembro de la 
comunidad educativa. 
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El incumplimiento de  lo anterior, podrá ser sancionado, de acuerdo a la gravedad del hecho, con 
algunas de las siguientes medidas, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan:  
 Amonestación verbal  
 Amonestación escrita  
 Suspensión de sus labores  
 Despido  
 

4° Para efectos administrativos, quien suscribe el contrato de prestación de servicios educacionales con 
el Colegio, es quien asume los deberes y derechos establecidos en favor de los padres, madres y 
apoderados en este Reglamento, sin perjuicio de los demás establecidos por la ley. Éste será el 
interlocutor válido frente al Colegio y, en caso de ser necesario, podrá designar un apoderado suplente, 
lo que deberá ser informado por escrito al momento de la matrícula, quedando establecido así en la 
ficha del alumno(a). 

Art. 8: Obligación de realizar denuncia. 
1º El director, docentes, directivos, administrativos y asistentes de la educación, tienen la obligación de 

denunciar cualquier acción u omisión que revista caracteres de delito y que afecte a un miembro de 
la comunidad educativa, tales como lesiones, amenazas, robos, hurtos, abusos sexuales, porte o 
tenencia ilegal de armas, tráfico de sustancias ilícitas u otros. Se deberá denunciar ante Carabineros 
de Chile, la Policía de Investigaciones, las fiscalías del Ministerio Público o los tribunales 
competentes, dentro del plazo de 24 horas desde que se tome conocimiento del hecho, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 175 letra e) y 176 del Código Procesal Penal. 

Art. 9: Conductos regulares en la comunicación entre padres, madres y/o apoderados y el colegio. 
 
1º Todo Padre, Madre y Apoderado del Colegio tiene derecho a ser informado de la situación en que se 

encuentra su hijo o pupilo, así como a entrevistarse con los profesores jefes o de asignatura y demás 
miembros de los Equipos docentes directivos, para plantear inquietudes o formular propuestas o 
aportes al proceso formativo que realiza el Colegio.  

2º Para tales efectos, el medio de comunicación formal entre el Colegio y los Apoderados es la libreta 
de comunicaciones. Para los encuentros presenciales, el primer punto de contacto debe ser el 
profesor(a) jefe del alumno(a) o el de asignatura. En segunda instancia se podrá solicitar la 
intervención de Inspectoría general, quien determinará la participación del departamento de 
orientación, convivencia o coordinación académica. En casos excepcionales podrá intervenir el 
Director del colegio, adecuándose a los horarios establecidos para dichas entrevistas. 

3º El Colegio no estará obligado a conceder una cita o reunión en caso de que no se haya respetado el 
procedimiento antes indicado.  
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TÍTULO III: 
Normas Generales de Funcionamiento 

 

a) Admisión y Matricula 
 

Art. 10: Del proceso de admisión. 
1º El proceso de admisión del Colegio Sagrados Corazones de La Serena establece que en ningún caso 

se podrá considerar, entre los niveles de Pre kínder  y sexto año básico, el rendimiento escolar 
pasado o potencial del postulante, como tampoco será requisito la presentación de antecedentes 
socioeconómicos de la familia del postulante.  
 

2º Las convocatorias se harán, a lo menos, por medio de publicación en un lugar visible del Colegio y 
en el sitio Web del Establecimiento, avisos en los cuales se deberá informar, de acuerdo a la 
normativa vigente, lo siguiente:  

a. Número de vacantes ofrecidas en cada nivel 

b. Criterios generales de admisión 

c. Plazo de postulación y fecha de publicación de los resultados 

d. Requisitos de los postulantes, antecedentes y documentación a presentar 

e. Tipos de pruebas a las que serán sometidos los postulantes 

f. Monto y condiciones de cobro por participar en el proceso 

g. Proyecto educativo del establecimiento.  

3º Realizado el proceso de admisión, indicado en los párrafos precedentes, el establecimiento publicará 
en un lugar visible y opcionalmente en un medio electrónico la lista de los admitidos. A quienes no 
resulten admitidos o a sus apoderados, cuando lo soliciten, deberá entregárseles un informe con los 
resultados de sus pruebas, firmado por el encargado del proceso de admisión del establecimiento.  
 

Art. 11: De la Matricula. 
1º Se adquiere la condición de alumno del Colegio SSCC de La Serena una vez matriculado y suscrito 

el contrato de prestación de servicios educacionales por parte del padre, madre o apoderado, 
afectándole sólo desde entonces todos los derechos y obligaciones inherentes a tal condición.  

2º No se podrá cancelar la matrícula, ni suspender o expulsar alumnos por causales que se deriven del 
no pago de obligaciones contraídas por los padres o del rendimiento de los alumnos(as). 

3º El colegio se reserva el derecho a no renovación de matrícula, cuando el rendimiento, su conducta o 
edad del alumno impidan o dificulten y alteren el proceso de aprendizaje o la sana convivencia del 
grupo curso. Con todo, los alumnos tendrán derecho a repetir curso por una sola vez por nivel, sin 
que por esa causal les sea cancelada o no renovada su matrícula. 

 

b) Transporte Escolar  

 
Art. 12: Consideraciones y obligaciones para padres, madres y/o apoderados. 
1º El Colegio no cuenta con servicios de transporte escolar propio.  

2º Los padres y/o apoderados deberán, al momento de contratar los servicios de transporte escolar para 
el traslado de sus hijos e hijas, tener en cuenta las siguientes recomendaciones:  
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a. Revisar que el transporte escolar se encuentre inscrito en el Registro Nacional de Transporte 
Público y Escolar. Para lo anterior, debe acceder a la página web http://apps.mtt.cl/consultaweb/ 
e ingresar la placa patente del vehículo, obteniendo información en línea respecto si se encuentra 
con autorización vigente.  

b. Revisar que el vehículo sea amarillo y porte un letrero triangular sobre el techo con la leyenda 
“escolares”.  

c. Que la capacidad máxima de pasajeros del vehículo sea informada al interior del vehículo y 
respetada por el conductor.  

d. Que los asientos del vehículo deben ir hacia el frente y con un respaldo igual o superior a los 35 
cms.  

e. Si el año de fabricación del vehículo es del 2007 en adelante, todos los asientos deben tener 
cinturón de seguridad.  

f. Que el tiempo de viaje desde y hacia el colegio no puede ser superior a 60 minutos.  

g. Que si van más de 5 niños preescolares, el conductor debe ir acompañado por un adulto.  

h. Que los menores de 8 años no pueden ir en los asientos delanteros.  

i. Solicitar al conductor su tarjeta de identificación, la cual debe contener los datos personales y 
tipo de licencia con la que cuenta (debe ser profesional clase A1 antigua o A3)  

j. Solicitar la hoja de vida como conductor que entrega el Registro Civil, ya que en él se puede 
revisar si el transportista ha tenido faltas graves o gravísimas como conductor.  

k. Revisar al conductor y al acompañante, si existiese, en el Registro Inhabilidades Para Trabajar 
Con Menores de Edad, el cual se encuentra en la página web del registro civil 

l. Suscribir un contrato por escrito, al momento de solicitar un servicio de transporte escolar. 

m. Es deber del apoderado avisar sobre los cambios de horarios de los alumnos.  
n. Los alumnos que pierdan el Transporte Escolar por retraso, deberán ser retirados por su 

apoderado, previo aviso a sus respectivos domicilios.  
 
c) Seguro Escolar de Accidentes 
 
Art. 13: Seguro Escolar. 
1º Los alumnos regulares del colegio quedarán sujetos al seguro escolar contemplado en el Art. 3° de 

la ley N° 16.744 por los accidentes que sufran durante sus estudios en las condiciones y con las 
modalidades que se establecen en el Decreto N° 313, de 1973, del Ministerio del Trabajo. 

2º Los efectos del seguro se suspenderán durante los períodos en que los alumnos(as) no realicen sus 
estudios, tales como las de vacaciones o los que puedan producirse con posterioridad al egreso del 
establecimiento. 

3º Se entenderá por accidente toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios 
y que le produzca incapacidad o muerte.  

4º Se considerarán también como accidente escolar, los ocurridos en el trayecto directo, de ida o 
regreso, entre el hogar y el establecimiento educacional respectivo. 

5º Exceptúense los accidentes debidos a fuerza mayor extraña que no tenga relación alguna con los 
estudios y los producidos intencionalmente por la víctima. La prueba de las excepciones 
corresponderá al organismo administrador.  

6º El estudiante víctima de un accidente escolar tendrá derecho a las siguientes prestaciones, que se 
otorgarán gratuitamente hasta su curación completa o mientras subsistan los síntomas de las 
secuelas causadas por el accidente:  
a. Atención médica, quirúrgica y dental en establecimientos externos o a domicilio 
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b. Hospitalización si fuere necesario, a juicio del facultativo tratante 
c. Medicamentos y productos farmacéuticos 
d. Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación 
e. Rehabilitación física y reeducación profesional 
f. Los gastos de traslados y cualquier otro necesario para el otorgamiento de estas prestaciones. 

7° El estudiante podrá ser acompañado por una persona encargada, sin embargo, al momento de llegar 
al recinto hospitalario, son sus padres o apoderado quien se hará cargo del alumno(a) accidentado(a).  
 

Art. 14: Consideraciones específicas del seguro escolar. 
1º Se deja expresamente establecido que los cambios de actividades, las actividades extraescolares, 

como también los viajes de estudios, constituyen actividades asociadas a prácticas educacionales, 
por tanto, cada una de las actividades desarrolladas por el establecimiento y que participan los 
estudiantes se encuentran cubiertas por este seguro escolar de accidentes, independiente si estos 
ocurren dentro o fuera del territorio nacional, en los términos que el seguro establezca. 

 
d) Uniforme Escolar, Presentación personal e Higiene y requerimientos Escolares 
 
Art. 15: Del uniforme escolar. 
1º La presentación de los alumnos(as) debe ser excelente en cuanto a higiene personal y limpieza del 

uniforme. 
2º El Uso del Uniforme es obligatorio para los alumnos del colegio y es el siguiente: 

 
CURSO DAMAS VARONES 

Pre Kínder 
a 6° 

Básico 

 Falda escocesa azul marino 

 Camisera blanca 

 Corbata 

 Chaleco con mangas o sin mangas azul 
marino con logo del colegio (para 
presentaciones oficiales del colegio) 

 Buzo (modelo exclusivo del colegio) 

 Delantal cuadrille rosado (Pre-Kínder a 
Kínder) 

 Delantal cuadrillé azul (1° a 6° Básico) 

 Zapatos negros sencillos. 

 Chaqueta Institucional 

 Pantalón de colegio color gris 

 Camisa blanca 

 Corbata 

 Chaleco con mangas y sin mangas azul 
marino con logo del colegio (para 
presentaciones oficiales del colegio) 

 Buzo (modelos exclusivos del colegio) 

 Cotona color café claro 

 Zapatos negros sencillos. 

 Chaqueta Institucional 

7º Básico 
a  

4º Medio 

 Falda escocesa azul marino 

 Camisera blanca 

 Chaleco con mangas o sin mangas azul 
marino con logo del colegio (para 
presentaciones oficiales del colegio) 

 Corbata 

 Buzo (modelo exclusivo del colegio) 

 Zapatos negros sencillos. 

 Chaqueta Institucional 

 Pantalón de colegio color gris 

 Camisa blanca 

 Corbata 

 Chaleco con mangas y sin mangas azul 
marino con logo del colegio (para 
presentaciones oficiales del colegio) 

 Buzo (modelos exclusivos del colegio) 

 Zapatos negros sencillos. 

 Chaqueta Institucional 
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3º En época de primavera-verano, para Damas y Varones, se permitirá el uso de polera blanca con logo 
institucional (fechas que la Dirección del colegio determine). 

4º Sólo los días en que los alumnos(as) realicen deportes, Educación Física o que el colegio autorice, 
podrán asistir al colegio con el buzo y poleras oficiales del colegio, zapatillas de color negro, 
blanco, gris o azul.  

5º En época invernal se aceptará, para las damas, el uso de pantalón azul marino de tela con basta sin 
deterioros sobre el zapato (fechas que la Dirección del colegio determine) y chaqueta institucional. 
 

Art. 16: Deberes específicos de la presentación personal e higiene de los alumnos. 
1º La presentación personal de los alumnos del Colegio Sagrados Corazones de La Serena es la 

proyección de la formación de nuestra Institución, por lo cual se exige en ellos un mínimo aceptable 
como presentación personal entre los cuales se cuenta:  

a. Aseo personal, ropa limpia, correctamente usada.  

b. Uñas cortas y limpias.  

c. No se permitirá maquillaje recargado y esmalte de uñas de colores. 

d. El peinado debe ser ordenado.  

e. Los varones deben presentarse con su cabello corto, tradicional, evitando los cortes de moda 
(futbolistas), ordenado, peinado, correctamente afeitado y sin barba. 

f. Los cabellos deben mantener su color natural y estar ordenados con trabas o collets azul marino 
o blanco. No se permitirá el uso de extensiones naturales o artificiales de cabello. 

g. No se permitirá el uso de joyas, adornos, maquillaje, tatuajes, piercings, uñas pintadas o largas.  
Sólo se permitirá el uso de aros sencillos. 

2º Son los padres, madres y apoderados los primeros responsables en velar por el correcto 
cumplimiento de estas normas de presentación. La infracción de estas normas dará lugar a las 
sanciones formativas y reparatorias establecidas en este Reglamento.  
 

Art. 17: Requerimientos Escolares. 
1º El alumno deberá llevar siempre consigo su agenda escolar, este es el medio de comunicación 

oficial entre el apoderado y el colegio. La agenda escolar deberá mantenerla ordenada, limpia, con 
foto, nombre, teléfono y dirección del apoderado y apoderado suplente, con datos actualizados. 

2º Está prohibido el uso en la sala de clases de celulares, mp3, mp4, cámaras digitales, notebooks, 
netbooks, tablets y otros artefactos  electrónicos, sin autorización. Además de juguetes, cartas, etc.  

3º El colegio no se hace responsable por la pérdida o daños de los elementos anteriormente señalados. 
 

e.- Horarios, Asistencia y Solicitut de Permisos 
 
Art. 18: Horarios de clases. 
1º El Colegio Sagrados Corazones se encuentra en Jornada Escolar Completa (J.E.C.), desde Tercero 

Básico a Cuarto Medio y en jornada única desde Pre kínder a Segundo Básico. 
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2º Los horarios de clases para el año 2016 quedarán distribuidos de la siguiente manera: 
 

 
Cursos 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Ingreso Salida Ingreso Salida Ingreso Salida Ingreso Salida Ingreso Salida 

Pre-Kínder a 
Kínder 

8:00 12:00 8:00 12:00 8:00 12:00 8:00 12:00 8:00 12:00 

1º a 2º Básico 8:00 15:30 8:00 15:30 8:00 15:30 8:00 15:30 8:00 13:00 

3º a 4º Básico 8:00 15:30 8:00 15:30 8:00 15:30 8:00 15:30 8:00 13:00 

5º a 6º Básico 8:00 15:30 8:00 15:30 8:00 15:30 8:00 15:30 8:00 13:00 

7º a 8º Básico 8:00 15:30 8:00 16:25 8:00 16:25 8:00 15:30 8:00 13:00 

1º a 2º Medio 8:00 15:30 8:00 16:30 8:00 17:15 8:00 17:15 8:00 13:00 

3º a 4º Medio 8:00 17:15 8:00 16:30 8:00 17:15 8:00 17:15 8:00 13:00 

 
3º Está estrictamente prohibido devolver a los alumnos a sus hogares o negarles el ingreso al recinto 

educacional cuando se produzcan faltas relacionadas con: atrasos, incumplimiento de compromisos 
económicos del apoderado, no presentación del apoderado ante una citación del colegio, 
incumplimiento de tareas escolares, presentación personal, falta de útiles escolares, falta de equipo 
de gimnasia u otras situaciones similares.  

 
Art. 19: Asistencia, puntualidad e inasistencia. 
1º La asistencia a clases es obligatoria.  Los estudiantes deben asistir puntualmente, según horario 

correspondiente a clases y a todas las actividades escolares y extraescolares y a toda actividad que el 
colegio lo requiera. 

2º Los estudiantes que lleguen atrasados(as) al Establecimiento deberán presentarse en Inspectoría, 
donde se registrará el atraso.  Sólo de esta forma podrá ingresar a clases, donde el profesor le exigirá 
el pase correspondiente. 

3º El estudiante que llegue después de la primera hora de clases, deberá presentarse con su apoderado. 
4º En caso de atraso a una actividad evaluada, se aplicará el Reglamento de Evaluación respectivo. 
5º Si estando en el Establecimiento, algún alumno (a) no se presenta a una evaluación o se niega a dar 

una evaluación, se aplicará el Reglamento de Evaluación vigente del colegio y, además, se le aplicará 
una sanción disciplinaria de amonestación verbal y citación al apoderado por parte de Inspectoría 
General. 

6º Si después del recreo el alumno (a) se atrasa en el ingreso a clases, deberá presentarse en Inspectoría 
para registrar la situación y solicitar el pase correspondiente para poder ingresar a clases.  Si esta 
situación se repite se llamará al apoderado y deberá asistir a actividad remedial. 

7º La asistencia y puntualidad, además de ser obligatorias, constituyen parte importante de la formación 
integral del estudiante, razón por la cual se pondrá especial cuidado en su cumplimiento y resguardo. 
Para su cumplimiento se establecen las siguientes medidas: 

- Primer atraso en el mes: Amonestación verbal 
- Segundo atraso en el mes: Amonestación Escrita 
- Tercer atraso en el mes: Citación al apoderado y firma de carta compromiso 
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- Cuarto atraso en el mes: Citación del alumno(a), con uniforme, a actividad remedial 
el viernes siguiente realizada la falta, de 14:00 a 15:30 hrs., periodo durante el cual 
deberá realizar actividades formativas. 

8º Toda inasistencia debe ser justificada por el apoderado y con certificado médico, si se trata de una 
enfermedad prolongada, control o exámenes médicos. 

9º Aquellos alumnos (as) que no se presenten a pruebas, interrogaciones, disertaciones o trabajos 
avisados con anterioridad, deben presentarse con apoderado ante Inspectoría General para su 
justificación.   Deberá rendir sus pruebas fuera de la hora de clases, en un día y hora fijadas por el 
profesor, en caso que sean varias las evaluaciones no rendidas, serán recalendarizadas por UTP. 
(Reglamento Interno de Evaluación) 

10º En caso de inasistencia por cualquiera de los casos expuestos anteriormente es responsabilidad de 
los alumnos(as) informarse sobre las materias, tareas y evaluaciones asignadas durante su ausencia. 

 

Art. 20: Recreo y cuidados de los espacios comunes 
1º El recreo es el tiempo de descanso y esparcimiento para estudiantes y docentes, dentro del colegio, 

siendo función de las y los inspectores velar por la seguridad y buena convivencia de estudiantes y 
la comunidad en general.  

2º Los recreos deben ajustarse a los horarios designados al inicio del año escolar. El inicio del recreo 
será avisado con un timbre tras lo cual se suspenden inmediatamente las clases. Los profesores 
deben velar por el cumplimiento de esta disposición, no utilizando el recreo para tareas lectivas.  

3º Al finalizar el recreo, alumnos y docentes deben ingresar rápidamente a sus salas de clases, evitando 
retrasos innecesarios (compras en el kiosco, idas al baño, formación, etc.). 

4º En ningún caso, los alumnos pueden ser castigados con la pérdida del recreo como sanción a alguna 
falta cometida en forma individual o colectiva, entendiendo que el recreo es un aspecto relevante en 
la formación y aprendizaje de nuestros alumnos(as). 

5º En todo momento los pasillos del establecimiento deben encontrarse libres de obstáculos que 
impidan el tránsito de los miembros de la comunidad escolar.  

6º Los baños deben estar en condiciones de higiene adecuadas para su uso, estos deben encontrarse 
abiertos durante toda la jornada, no pudiendo ser cerrados durante el horario de clases. 

7º El aseo de los patios, baños y pasillos del establecimiento es una de las funciones principales de los 
auxiliares de servicio del establecimiento (asistentes de la educación), sin perjuicio de lo cual, su 
mantención y cuidado es responsabilidad de todas y todos los miembros de la comunidad educativa.  

 

Art. 21: Colación, uso y comportamiento de los alumnos en el casino. 

1º Los alumnos(as) pueden hacer su hora de colación dentro o fuera del colegio.  Para quienes 
almuercen en el colegio se dispone de casino y comedores. 

2º La convivencia escolar en el comedor siempre estará monitoreada por un inspector o profesor a 
cargo, quién velará por el comportamiento de las y los estudiantes. 

3º Si es fuera del colegio, el apoderado del alumno(a) deberá solicitar un pase en Inspectoría General  
(identificación y foto), el cual deberá ser portado diariamente para el control en portería y por la 
seguridad del alumno(a).  Este pase se otorga a pedido del apoderado, pero el colegio se reserva el 
derecho a retirarlo si el alumno(a) no cumple puntualmente con el horario de vuelta a clases en la 
tarde. Por lo cual, y ante algún imprevisto, si el alumno(a) no ingresa al colegio después de la hora 
de colación, el apoderado debe informar personalmente dicha situación de manera oportuna.  
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Art. 22: Permisos y solicitudes 
1º El alumno(a) que por su salud no pueda realizar ejercicios prácticos en asignatura de Educación 

Física, deberá presentar previamente el certificado médico en Inspectoría. 
2º Si el alumno (a) se ausenta del colegio en forma prolongada, ya sea por viajes fuera de la zona o al 

extranjero, exámenes médicos, control médico, tratamientos, etc., el apoderado (a) debe acercarse a 
Inspectoría a dar el aviso y solicitar el permiso correspondiente, firmando carta compromiso, tanto 
alumno(a) y apoderado, de responsabilidad en relación a la inasistencia y proceso educativo, de lo 
cual quedará constancia en la hoja de vida del alumno. 

3º  Se realizarán calendarizaciones de pruebas, interrogaciones, disertaciones o trabajos, siempre y 
cuando el permiso o inasistencia sea por controles o tratamientos médicos. En caso de viajes o 
vacaciones familiares, el alumno(a) deberá ajustarse a los tiempos del profesor. 

4º Sólo en casos justificados, Inspectoría General podrá autorizar el retiro de clases de los alumnos 
(as), siempre y cuando el apoderado (a) asista personalmente a solicitarlo.  

5º Este retiro debe hacerse preferentemente en horarios de recreo para no interrumpir el normal 
desarrollo de las clases. De igual forma se debe  cautelar que dicha situación no ocurra cuando el 
alumno deba ser evaluado. De dicha situación se dejará registro en el libro de clases e informado el 
profesor que se encuentre impartiendo clases al alumno en cuestión, además de la firma del 
apoderado en el libro de salida. Para el exacto cumplimiento de este cometido, la unidad de 
evaluación hará llegar la calendarización correspondiente a cada curso.  
 

 
f. Clases de Religión 
 
Art. 23: Colegio confesional católico. 
1º El colegio Sagrados Corazones de La Serena es un colegio confesional católico, al cual cada familia 

ha optado libremente, privilegiando con ello la formación en la fe, bajo los principios y valores 
rectores de la Comunidad de los Sagrados Corazones de Jesús y María Madre de Dolores, por lo 
tanto, toda la formación humana y cultural que imparte el Colegio es una expresión concreta de los 
principios cristianos que nos inspiran. 

2º Los padres, madres y apoderados, en su calidad de principales educadores, han asumido el 
compromiso de apoyar la formación que el Colegio les ofrece, participando respetuosamente de las 
instancias y actividades que se programen y asimismo, que influya positivamente en sus hijos e 
hijas, en el logro de una actitud básica de apertura y compromiso con la tarea educativa y formación 
cristiana, teniendo en cuenta que él es el primer gestor de su formación.  

3º El Colegio ofrecerá obligatoriamente las clases de Religión, las que tendrán el carácter de optativas 
para el alumno y su familia. Dada la definición de nuestro Colegio como confesional católico, 
enunciada anteriormente, se impartirán clases de religión católica, de acuerdo a los planes de estudio 
aprobados por el Ministerio de Educación.  

4º Éstas se realizarán dentro del horario lectivo, no pudiendo ser impartidas fuera del horario de clases. 
 
Art. 24: Consentimiento parental para participar en las clases de religión. 
1º El colegio respetará la voluntad de aquellos padres y/o apoderados que por tener otra fe religiosa no 

desean que su hijo asista a clases de Religión, aún cuando hayan elegido libremente y 
voluntariamente el establecimiento educacional confesional católico. 

2º Esta manifestación de voluntad tendrá que ser presentada por escrito a la dirección. 
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Art. 25: Consideraciones específicas de las clases de religión. 
1º En caso de que la totalidad de los padres y/o apoderados de un curso manifiesten en la encuesta que 

no desean que sus alumnos cursen clases de Religión, las horas correspondientes a dicho sector 
serán distribuidas por el establecimiento dentro de los sectores de aprendizaje de Formación 
General. 

2º En caso de que dicha opción sea ejercida por uno o algunos padres y/o apoderados de un curso, el 
establecimiento debe arbitrar las medidas necesarias para que los estudiantes correspondientes 
destinen dicho tiempo en actividades sistemáticas y regulares de estudio personal o grupal, dirigido 
y supervisado. 

 

g.- Disposiciones Generales de Conducta 
 
Art. 26: Normas de conducta dentro del establecimiento 
1º Todo miembro de la comunidad educativa, en su actuar, debe caracterizarse por mantener siempre y 

en todo lugar una actitud de respeto, tolerancia, honestidad, responsabilidad, perseverancia y 
solidaridad. 

2º El lenguaje y actitud debe ser acorde con las circunstancias, evitando las groserías (hablada, 
gesticulada o escrita), los sobrenombres y las descalificaciones. 

3º Se debe mantener una conducta de orden y respeto al interior del colegio, especialmente en 
instancias pedagógicas, como la realización de clases y ceremonias. 

4º Todo alumno debe estar en su sala durante la hora de clases, no se permitirá estar fuera de ella sin la 
correspondiente autorización del profesor de asignatura o Inspectoría. 

5º Durante los recreos, los alumnos (as) deberán salir al patio de manera que las salas de clases puedan 
ventilarse. 

6º Está prohibido el uso e ingreso de alcohol, cigarrillos y/o drogas. 
7º Así también queda estrictamente prohibido la posesión en el interior del colegio de cualquier tipo de 

material pornográfico, ya sea en medios impresos o digitales. 
8º Las agresiones físicas, psicológicas o relacionales (Acoso escolar) deben evitarse a fin de asumir un 

compromiso con la No violencia y el respeto de los derechos de las personas. 
9º Los alumnos(as) abanderadas y portaestandartes deben representar dignamente a su establecimiento 

y, como tales, ameritan categoría personal y académica para desempeñar dicha actividad.  En caso de 
cometerse alguna falta grave, serán reemplazadas(os). 

10º Con el fin de resguardar su integridad y la de sus compañeros, los alumnos(as) se abstendrán de 
correr por pasillos o escaleras y  a juegos riesgosos. 

11º Está prohibido comercializar cualquier tipo de productos, ya sea en beneficio personal o del curso. 
12º Todo objeto encontrado deberá ser entregado en Inspectoría. 
13º Todo robo, fraude o intento de fraude, será sancionado y considerado como falta muy grave. 
14º Las manifestaciones de connotación sexual explícita e implícita deben evitarse dentro del  

establecimiento, como fuera del mismo, mientras alguno de sus miembros estén usando uniformes o 
distintivos del colegio o actuando en su representación. Frente a su ocurrencia, quien o quienes 
cometan  la falta serán  sancionado conforme al tenor de la de la misma. 
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Art. 27: Normas de conducta fuera del establecimiento. 
1º Entendiendo que no se pueden regular las conductas sociales fuera del colegio, sí se deja en claro 

que en el evento de llevar uniforme o participar en una actividad en la cual representa al 
establecimiento, se deberán cumplir las mismas normativas que se aplican en el interior de él. 

2º Tanto las salidas y actividades escolares fuera del horario habitual de clases se considerarán una 
extensión de la actividad escolar, por lo cual se aplican las mismas normativas que se utilizan 
internamente en el colegio. 

3º Aquellas actitudes que contravengan los fundamentos valóricos del colegio Sagrados Corazones de 
La Serena, que se registren fuera de él y que tengan relación con un aspecto formativo, podrán ser 
abordadas desde la perspectiva de convivencia, usando los procedimientos del establecimiento. 

 

Art. 28: Relaciones y manifestaciones de afecto entre miembros de la comunidad educativa 
1º Los miembros de la comunidad educativa podrán expresar afectivamente sus relaciones de amistad 

y compañerismo. 
2º Así mismo, comprendemos que las relaciones de pareja son parte normal del desarrollo humano, 

comenzando frecuentemente en la adolescencia, sin embargo, no se permitirán manifestaciones 
explicitas de gran afectividad entre las  parejas,  dentro del establecimiento ni fuera de este estando 
con el uniforme escolar. 

 

TÍTULO IV: 
De las Políticas de Inclusión y no Discriminación 

 

Art. 29: El colegio comprometido con la inclusión 
1º El Colegio Sagrados Corazones de La Serena asume un compromiso con la inclusión y la no 

discriminación entre los miembros de su Comunidad educativa, esto implica un respeto a la 
diversidad de intereses, costumbres, sensibilidades, capacidades y características de todos los 
miembros de la comunidad educativa, especialmente de los y las estudiantes, conformando un 
espacio protector en el que todos se sientan acogidos y valorados como sujetos únicos e 
individuales. 

2º Este compromiso se abordará mediante la implementación permanente de prácticas y estrategias 
inclusivas y la erradicación de las expresiones de discriminación que se reproducen en el espacio 
escolar, todo ello de conformidad a la Ley y a las normas de este Reglamento.  

 

Art. 30: Prohibición de actuaciones que constituyan discriminación arbitraria. 
1º Se entiende por discriminación arbitraria toda distinción, exclusión o restricción que carezca de 

justificación razonable, efectuada por agentes del Estado o particulares, y que cause privación, 
perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos fundamentales establecidos en la 
Constitución Política de la República o en los tratados internacionales sobre derechos humanos 
ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, en particular cuando se funden en motivos tales 
como la raza o etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, el idioma, la ideología u opinión 
política, la religión o creencia, la sindicación o participación en organizaciones gremiales o la falta 
de ellas, el sexo, la orientación sexual, la identidad de género, el estado civil, la edad, la filiación, la 
apariencia personal y la enfermedad o discapacidad. (Ley 20.609) 
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2º Por esto, cualquier forma de Discriminación, ya sea por sexo, lugar de origen, raza o etnia, 
nacionalidad, condición socioeconómica, religión, orientación sexual, estilo y ritmo diferente de 
aprendizaje, apariencia física, tipo de familia, embarazo adolescente, discapacidad,  entre otras, 
están prohibidas dentro del establecimiento educacional, ya que vulneran una convivencia sana y 
positiva. Debido a esto, los padres o apoderados, docentes, asistentes de la educación, directivos y 
alumnos/as que realicen conductas discriminativas, serán sancionados de acuerdo a los protocolos 
de violencia escolar y acoso escolar. (Ver anexo, protocolo N°03) 

 

Art. 31: Formación en la afectividad y retención de alumnas embarazadas. 
1º La responsabilidad en la formación en la afectividad corresponde principalmente a los padres, 

madres y apoderados, siendo el colegio sólo un complemento en dicha formación. 
2º Siguiendo la normativa legal, expresada en la ley Nº 20.370/2009 (LGE) General de Educación en 

su Art. 11, el colegio asume que el embarazo y la maternidad en ningún caso constituirán 
impedimento para ingresar y permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel, 
debiendo estos últimos otorgar las facilidades académicas y administrativas que permitan el 
cumplimiento de ambos objetivos. Por lo cual, a las alumnas en situación de embarazo o maternidad 
les asisten los mismos derechos que los demás alumnos y alumnas, no pudiendo ser objeto de 
ningún tipo de discriminación, en especial el cambio de establecimiento o expulsión, la cancelación 
de matrícula, la negación de matrícula, la suspensión u otra similar.  

3º El embarazo o maternidad de una alumna no podrá ser causal para cambiarla de jornada de clases o 
a un curso paralelo, salvo que ésta manifieste su voluntad expresa de cambio fundada en un 
certificado otorgado por un profesional competente.  

4º El colegio otorgará las facilidades académicas necesarias para que las alumnas en situación de 
embarazo o maternidad asistan regularmente durante todo el período de embarazo, al servicio de 
salud correspondiente para el control prenatal periódico, como asimismo, a los controles médicos de 
post parto y a los que con posterioridad requiera el lactante. 

5º Las alumnas en estado de embarazo o maternidad serán sometidas a los procedimientos de 
evaluación establecidos en el Reglamento de evaluación del colegio, sin perjuicio del otorgamiento 
de las facilidades académicas, incluido un calendario flexible que resguarde el derecho a la 
educación y de brindarles apoyos pedagógicos especiales mediante un sistema de tutorías realizado 
por los docentes y en el que podrán colaborar sus compañeros de clases. 

 

Art. 32: Apoyo a las personas con necesidades educativas especiales, programa de integración y 
evaluación diferenciada 
1º El colegio Sagrados Corazones de La Serena, en su afán de hacer efectivo el derecho a la Educación 

y a la igualdad de oportunidades es que ha tomado como responsabilidad la participación de 
estudiantes que presenten necesidades educativas especiales, garantizando su pleno acceso a la 
integración y progreso en el sistema educativo.  

2º Se entenderá como Necesidades Educativas Especiales (N.E.E.) aquellas necesidades educativas 
individuales que no pueden ser resueltas a través de los medios y recursos metodológicos que 
habitualmente utiliza el docente para responder a las diferencias individuales de sus alumnos/as. 
Éstas deben ser diagnosticadas por un profesional idóneo y requieren de ajustes, recursos y medidas 
pedagógicas especiales o de carácter extraordinario, distintas a las que requiere comúnmente la 
mayoría de los estudiantes.  
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3º El establecimiento educacional con la finalidad de dar respuesta a estos casos ha optado por la 
modalidad de Proyecto de Integración Escolar de alumnos y alumnas con Necesidades Educativas 
Especiales Transitorias (N.E.E.T.) y Evaluación Diferenciada.   

4º Las Necesidades Educativas Especiales Transitorias son aquellas N.E.E. que presentan los o las 
estudiantes en algún momento de su vida escolar a consecuencia de un trastorno y que exigen al 
sistema educacional la provisión de apoyos y recursos extraordinarios para favorecer el proceso de 
enseñanza aprendizaje. 

5º Las N.E.E.T. que incluye el “Proyecto de Integración Escolar Colegio Sagrados Corazones” son:  

 Trastorno Específicos del Lenguaje (TEL)  

 Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA) 

 Trastorno por Déficit Atencional con o sin Hiperactividad (TDA/H) 
6º La incorporación de él o la estudiante al PIE será determinada por los resultados de la Evaluación 

Diagnóstica integral, considerando la presencia de un TEL, DEA o TDA/H.  
7º Entenderemos por Evaluación Diferenciada (EVD) a aquélla que se aplica a personas con N.E.E que 

por distintas razones no están cubiertas por el Programa de Integración Escolar. 
8º Los alumnos con NEE en que su diagnóstico lo requiera, tendrá derecho a procedimientos de EVD 

que el colegio determine en uno o más sectores de aprendizaje, según sus necesidades específicas, el 
que será llevado a cabo por docentes de asignatura y sugeridos por especialistas internos en estas 
materias. 

9º Para ello, y previo a la aplicación del procedimiento de EVD, será deber de los apoderados de los 
alumnos con NEE entregar al inicio de cada semestre los diagnósticos actualizados e informar de los 
tratamientos a que están sometidos, emitidos por parte de especialistas externo. 

10º Es responsabilidad del apoderado buscar instancias de especialistas externos para un diagnóstico y 
tratamiento del alumno y, por lo tanto, costear los exámenes e informes del especialista. 

11º El no cumplimiento de esta disposición faculta al colegio para no seguir aplicando los 
procedimientos de EVD. Esta situación de incumplimiento por parte del apoderado será considerada 
como antecedente para la no aplicación de EVD durante el año siguiente. 

 

TÍTULO V: 
Políticas de Convivencia Escolar y 

la Gestión para la Buena Convivencia 
 

 
Art. 33: Política de Convivencia Escolar. 
1º Adscribiéndonos a los principios emanados de la Constitución Política de la República, del 

Ministerio de Educación y a la ley sobre violencia escolar y, en concordancia con los valores que 
rigen y sustentan nuestro proyecto educativo, entenderemos como Convivencia Escolar la 
coexistencia pacífica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación 
positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que 
propicia el desarrollo integral de los estudiantes. 

2º Por tanto, se trata de la construcción de un modo de relación entre las personas de una comunidad, 
sustentada en el respeto mutuo y en la solidaridad recíproca, expresada en la interrelación armoniosa 
y sin violencia entre los diferentes actores y estamentos de la Comunidad Educativa. 

3º Se sustenta en3 pilares fundamentales: 
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 Ser formativa, se enseña y se aprende a vivir con otros. 

 Requiere de la participación y compromiso de toda la comunidad educativa. 

 Todos los actores de la comunidad educativa son sujetos de derecho y de responsabilidades. 
 

Art. 34: Política de promoción de la buena convivencia. 
1° El Colegio Sagrados Corazones de La Serena, busca promover la adecuada convivencia, incorporar 
los valores del colegio y otorgarles a nuestros alumnos(as) un ambiente de aprendizaje sano  y seguro, a 
través de la colaboración de diferentes miembros de la comunidad: 
 

     a)    Comité  de  Convivencia Escolar: 
El Comité de Convivencia, tiene como objetivo velar por la promoción de una buena convivencia al 
interior de nuestra comunidad escolar. Este comité cuenta con un Psicólogo(a) Encargado(a) de 
Convivencia Escolar quien es responsable de desarrollar e implementar un plan de acción anual,  el cual 
cuente con diversas campañas preventivas, evaluaciones, ejecución de talleres, coordinación de 
capacitaciones y charlas para alumnos y apoderados, entre otras.  

      b)   Departamento de Orientación: 
El Departamento de Orientación no realiza tratamientos psicopedagógicos ni psicológicos, sin embargo, 
realiza exploraciones que apuntan a generar acciones de apoyo al alumno(a) según sus necesidades. En 
caso que el apoderado no quiera que el Departamento de Orientación realice esta exploración, deberá 
llevar a su hijo(a) a una evaluación externa al colegio. 
 
      c)    Pastoral: 
Es una pastoral integrada por jóvenes, cuya vocaciones apostólica es vivir su fe,  despertar su 
creatividad, orientar sus búsquedas en la evangelización. 
Se realizan encuentros, retiros, jornadas solidarias y la promoción permanente de los valores que nos 
caracterizan como institución hacia toda la comunidad escolar. 

      d)    Centro de Padres: 
El Centro de Padres y Apoderados es el organismo que comparte y colabora en los propósitos 
educativos y sociales del colegio. Orientarán sus acciones con plena observancia de las atribuciones 
técnico-pedagógicas que competen exclusivamente al establecimiento, promoverán la solidaridad, la 
cohesión grupal entre sus miembros, apoyarán organizadamente las labores educativas del colegio y, 
estimularán el desarrollo y progreso del conjunto de la comunidad escolar. 

      e)   Centro de Alumnos(as): 
Su finalidad es servir a sus miembros, en función de los propósitos del establecimiento y dentro de las 
normas de organización escolar, como medio de desarrollar en ellos el pensamiento reflexivo, el juicio 
crítico y la voluntad de acción; de formarlos para la vida democrática, y de prepararlos para participar 
en los cambios culturales y sociales. 
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Art. 35: Política de prevención de toda forma de violencia. 
1º El establecimiento desarrollará políticas de convivencia escolar centradas principalmente en la 

prevención expresada en el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes que permitan 
formar personas autónomas, capaces de tomar decisiones personales y de anticiparse a las 
situaciones que amenazan o alteran el aprendizaje de la convivencia, cautelando en todo momento el 
proceso formativo y las estrategias pedagógicas. 

2º Por lo tanto, la dimensión preventiva implica superar la noción de riesgo y no se limita a informar o 
prohibir, sino que apunta a formar para actuar con anticipación. 

Art. 36: Gestión de la buena convivencia. 
1º La gestión de una buena convivencia escolar se realizará principalmente bajo dos líneas de acción, 

la promoción y la prevención, las cuales se complementarán entre sí. 
2º El plan de gestión será elaborado anualmente al término del año académico, aplicándose en el 

período siguiente. 
3º Éste será elaborado en conformidad con los principios del proyecto educativo institucional, las 

normas del reglamento interno y las acciones resultantes de la evaluación del último plan de gestión 
ejecutado. 

4º El plan de gestión contendrá las tareas necesarias para la promoción y la prevención de los actos de 
violencia que se puedan dar en el establecimiento o entre los distintos miembros de la comunidad 
educativa, estableciéndose los responsables de su ejecución, objetivos, destinatarios, plazos, 
recursos y formas de evaluación. 
 
 

TÍTULO VI: 
Reconocimiento y distinción de las Conductas Positivas 

 
 
Art. 37: Reconocimiento de buenas prácticas 
 
Para la adecuada formación de nuestros alumnos(as), es de suma importancia el reconocimiento de las 
conductas positivas y pro-sociales, a fin de que comprendan las expectativas que tenemos de ellos y 
actúen de acuerdo lo esperado. Este procedimiento permite motivar positivamente el mejoramiento de la 
conducta en los alumnos(as). 
Por este motivo, es responsabilidad de todo el personal de nuestra comunidad educativa, alentar a 
nuestros alumnos(as) a actuar de manera correcta, seguir las reglas y tomar decisiones acertadas y 
resaltar aquellas conductas positivas que reflejan los valores del colegio y  ameritan reconocimiento. 
 

“La motivación nos impulsa a comenzar y el hábito nos permite continuar” (JimRyun, 2003). 

 

1º Reconocimiento desde Pre-Kínder a 4° Año Medio: 
a) Reconocimiento o felicitación oral: Se da dentro o fuera de clase por haber demostrado algún tipo de 
conducta asociada a los valores del colegio y las buenas costumbres. 

b) Reconocimiento o felicitación escrita vía agenda de comunicación. 

c) Reconocimiento concreto: Stickers (Preferentemente parvulario y primer ciclo), mensajes de 
retroalimentación, diplomas. 
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d) Anotación Positiva Individual o Grupal: Reconocimiento entregado a un alumno o grupo de alumnos 
que muestre o muestren una conducta sobresaliente. Este reconocimiento es comunicado por escrito al 
apoderado y es incorporado a los registros del colegio.  
e) Reconocimiento público donde se felicitará al alumno(a) durante la formación: Premio deportivo, 
olimpiadas o actividades extra-académicas). 
 

2°  Día de premiaciones para alumnos(as) de 1° Básico a 3° Medio: 
Esta instancia nos permite reconocer y premiar las conductas correctas de nuestro alumnado, para que 
con el tiempo, dichas conductas se conviertan en hábitos. 

- Alumno perfil SSCC: Diploma que se le entrega al alumno(a) elegido por sus compañeros y 
profesores como aquel que mejor representa los valores del colegio.  

- 100% de Asistencia: Diploma que se le entrega al alumno(a) que ha asistido durante el año a la 
totalidad de las clases. 

- Reconocimiento al esfuerzo: Diploma que se le otorga al alumno(a) que se ha destacado por su 
espíritu de superación y constante ánimo de progreso.  

- Reconocimiento al alumno(a) más colaborador: Diploma que se le otorga al alumno que 
presenta una actitud colaborativa hacia sus pares y la comunidad educativa. 

- Reconocimiento a las mejores ponderaciones académicas: 1°, 2° y 3° Lugar. 
 
 
 

TÍTULO VII: 
Infracción a la Norma de Convivencia Escolar. 

 
Art. 38: Aspectos generales. 
1º La comunidad educativa está integrada por alumnos, alumnas, padres, madres y apoderados, 

profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipos docentes directivos y sostenedores 
educacionales. (art.9; LGE).  

2º En este sentido, muchos de los problemas y conflictos que se producen en los establecimientos 
vulneran algunas normas de convivencia y, por ello, se hace necesario que todos los estamentos de 
la comunidad educativa sepan cuáles son los pasos a seguir y los mecanismos mediante los cuales se 
pueda resolver el problema y así evitar arbitrariedades en la aplicación de sanciones.  

3º Es intención del colegio desarrollar una normativa general que sea aplicable en forma objetiva para 
la totalidad de los estudiantes, no obstante, consideramos que la tipificación de las faltas 
reglamentarias deben ser adecuadas a las distintas etapas del desarrollo en que los niños y 
adolescentes se encuentran. 

 

Art. 39: Carácter formativo de las medidas o sanciones. 
1º Toda sanción o medida debe tener un carácter claramente formativo para todos los involucrados y 

para la comunidad en su conjunto. En este sentido se pone en acción el principio del Debido Proceso 
Pedagógico, junto con el del criterio de Gradualidad, que conlleva definir la gravedad del 
comportamiento, respetando la dignidad de los involucrados, y procurando la mayor protección y 
reparación del afectado y la formación del responsable.  

2º Ambos criterios tienen que estar presentes al momento de determinar la sanción o medida aplicar. 
3º No obstante lo anterior, es factible proponer los siguientes criterios al momento de resolver 

medidas:  
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a) La edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas 
b) La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado 
c) La naturaleza, intensidad y extensión de la agresión por factores como:  

• La pluralidad y grado de responsabilidad de los agresores 
• El carácter vejatorio o humillante del maltrato 
• Haber actuado en anonimato, con una identidad falsa u ocultando el rostro 
• Haber obrado a solicitud de un tercero o bajo recompensa 
• Haber agredido a un profesor o funcionario del establecimiento 

d) La conducta anterior del responsable 
e) El abuso de una posición superior, ya sea física, moral, de autoridad u otra 
f) La discapacidad o indefensión del afectado. 
 

TÍTULO VIII: 
De las Medidas Adoptadas 

ante la Falta a la Normativa. 
 

Art. 40: Consideraciones generales. 
1º La idea principal que persigue el colegio al adoptar medidas ente la situación de faltas a la 

normativa de convivencia escolar dicen relación con subsanar las relaciones interpersonales que se 
ven afectadas y mejorar con esto el clima escolar. 

2º De acuerdo a esto, se tratará en manera de lo posible abordar los conflictos de manera formativa, 
considerándolos una oportunidad de aprendizaje más que una instancia para aplicar sanciones o 
castigos. 

3º Toda medida propuesta ante la falta a la normativa de convivencia escolar seguirá los valores y 
principios contenidos en el proyecto educativo del establecimiento. 
 

Art. 41: Aplicación de medidas ante las faltas. 
1º Se podrán aplicar a quien incurra en faltas a la normativa de convivencia escolar una o más de las 

siguientes medidas disciplinarias: 
a. Medidas Formativas y reparatorias 
b. Medidas Disciplinarias I 
c. Medidas Disciplinarias II 

 

Art. 42: a. Medidas Formativas. 
1º Son aquellas acciones adoptadas por el colegio de carácter pedagógico que permitan a los 

alumnos(as) tomar conciencia del incumplimiento de sus deberes, aprender a responsabilizarse de 
ellos y a desarrollar compromisos genuinos de reparación del daño y de crecimiento personal a 
través de la reflexión y la toma de conciencia. 

2º La implementación de estas medidas se harán considerando principalmente tres líneas de acción, las 
cuales son: 

i. Intervenciones formativas 
ii. Resolución Pacífica de Conflictos 

iii. Derivaciones 
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i. Intervención Formativa: Es aquella intervención que realiza el equipo de convivencia escolar 

que busca promover la reflexión por parte de él(la) o los(las) responsables de la transgresión 
a la normativa de convivencia escolar. Para lo cual se contemplan diversos tipos de acciones 
y estrategias que permitan generar conciencia de las consecuencias de sus actos, aprender a 
responsabilizarse de ellos y desarrollar compromisos genuinos de aprendizajes y crecimiento 
personal. Entre estas acciones encontramos: entrevistas personales, talleres, charlas, diálogos 
formativos, generación de compromisos, etc. 

ii. Resolución pacífica de conflicto: La resolución pacífica de conflictos se refiere a todos 
aquellos caminos de enfrentamiento de las controversias a través de la mediación escolar, 
con el fin de resolver la situación en el que las partes están en conflicto con el objetivo de 
llegar a una solución. Esta es una experiencia de aprendizaje para quienes participan de ella, 
conectando a las personas con sus valores, sentimientos, el respeto por el otro, la generación 
y evaluación de opciones alternativa a la disputa y la violencia. 

iii. Derivación: Está dado por aquellos casos en los cuales el equipo de convivencia escolar 
determine la derivación a tratamientos especializados por determinadas situaciones que 
generan conflictos de convivencia que requieran intervenciones especializadas fuera del 
ámbito escolar (clínico, medico, psicosocial, etc.). También pueden incluirse bajo este 
apartado la asistencia a talleres relacionado con temáticas específicas, participación en 
charlas de formación, etc. 
Las derivaciones representan la oportunidad de enriquecer el trabajo pedagógico, por cuanto 
integran al ámbito educativo información y sugerencias provenientes de otras áreas 
profesionales, que permite el trabajo en redes en post de una mejor comprensión y atención 
de las situaciones que impactan la convivencia de nuestros(as) estudiantes. 
 

Art. 43: b. Medidas Reparatorias o Remediales. 
1º Representan un aspecto central en la convivencia escolar, ya que toma como premisa la enseñanza 

socializadora, democrática y de construcción ciudadana, cuyo principal objetivo es resarcir, de 
alguna manera, el daño ocasionado. 

2º Se caracteriza por ser ejecutadas por la persona que cometió la falta a favor de él(la) o los(las) 
afectados(as). 

3º Nuestro colegio contempla dos formas de medidas remediales, según contra quien sea la falta 
cometida, éstas son: 

 Acciones Reparatorias o Remediales direccionales: Son acciones que están directamente 
relacionadas con la falta cometida. En la elaboración de la acción se tiene en cuenta producir una 
reparación material o simbólica de la falta realizada. 

 Acciones Reparatorias o Remediales compensatorias: Son acciones que buscan producir un 
aporte compensatorio para la comunidad educativa en la que se realizó la falta. En la elaboración 
y realización se busca producir un aporte material o simbólico que implique una contribución a 
la comunidad o contexto escolar. 
A su vez las acciones compensatorias pueden ser llevadas a cabo en dos contextos: 

i. Contexto Escolar: Esto es en el establecimiento 
ii. Contexto socio comunitario: Esto es en plazas, murales, complejo deportivo, etc. de la 

comunidad educativa donde está inserto el colegio. 
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Art. 44: c. Medidas Disciplinaria I y II. 
1º No siempre es posible abordar los conflictos de convivencia escolar que se dan al interior del 

establecimiento desde una perspectiva preventiva y formativa. Por lo que se hace necesario aplicar 
sanciones o medidas disciplinarias acorde a la falta y de manera oportuna, respetando el debido 
proceso y las garantías de justicia e igualdad. 

2º Nuestro colegio se adscribe a los criterios propuestos por el MINEDUC en las orientaciones que 
entrega para la elaboración de reglamentos disciplinarios, con el fin de evitar arbitrariedades en la 
aplicación de las sanciones.  

3º Entenderemos por Medida disciplinaria I, todas aquellas acciones que conllevan una sanción 
hacia la persona que cometió la falta, tales como: 

3.1 Citación a entrevista con el Apoderado (a) con firma de carta compromiso: Referida a la 
firma por parte del apoderado de un documento escrito donde se da  por enterado de los motivos 
por los cuales asumirá un real compromiso de cambio conductual o rendimiento por parte del 
estudiante, o bien, de su responsabilidad como apoderado. 
3.2  Derivación equipo psicosocial: Derivación a equipo de apoyo para aplicación de estrategias 
de resolución de conflictos y/o trabajos de reparación de la falta o de colaboración. 
3.3 Suspensión temporal de clases: Se refiere a la separación del alumno de toda actividad 
académica o extracurricular, por períodos que van desde un día a tres días, y sólo en casos 
excepcionales cinco días. La suspensión puede ser utilizada como consecuencia de una 
acumulación de faltas cuando, a pesar de las medidas tomadas, el cambio de conducta esperado 
no se ha suscitado.La gradualidad de la sanción está sujeta al exhaustivo análisis del caso por la 
instancia competente que corresponda y siempre será registrada en el libro de observación con 
citación y notificación al apoderado  del alumno. Esta será utilizada frente a las faltas graves o 
gravísimas. 
3.4 Carta de Amonestación: La Carta de Amonestación se utiliza para comunicar una falta grave 
o la acumulación de faltas que ameriten una conversación con el apoderado y el (la) alumno(a). 
Esta carta es entregada personalmente al apoderado en reunión formal. 
3.5 Condicionalidad de matrícula: Es aquella sanción que condiciona la  matrícula del estudiante 
que ha incurrido en faltas graves o gravísimas.  
La participación de los alumnos(as) Condicionales en viajes de estudio, giras u otros eventos 
especiales se evaluará en cada situación, pudiendo determinarse la no participación del 
alumno(a).  
El tiempo mínimo de la Condicionalidad es un semestre y el tiempo máximo es de dos 
semestres. Al término de los dos semestres se levanta la Condicionalidad o se procede a dar 
anuncio de no renovación de matrícula para el próximo año escolar.  

Se sancionará con condicionalidad a un alumno (a), cuando: 
i. Ha completado su hoja de registro personal con observaciones negativas  graves y muy 

graves. No obstante lo anterior, el Consejo de Gestión determinará el tenor de la 
gravedad de las faltas para pronunciarse sobre Condicionalidades. 

ii. Hay abandono de sus deberes escolares y/o presenta faltas graves a las normas de 
disciplina del colegio, a pesar de haber agotado todas las instancias de apoyo, sin lograr 
revertir la situación. 

iii. Repite curso. 
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4º Entenderemos por Medida disciplinaria II, todas aquellas acciones que conllevan una sanción 
hacia la persona que cometió la falta, tales como: 

4.1 Suspensión temporal de clases: (Ver Art 44 c N°3/3.3) 
4.2 Condicionalidad de matrícula: (Ver Art 44 c N°3/3.5) 

 
4.3 No renovación de matrícula: Consiste en la no renovación del convenio de prestación de 
servicios educacionales, medida apelable para el año siguiente, quedando registro en el libro de 
observación con citación y notificación al apoderado del alumno(a). El establecimiento no 
cancela matrícula por factores de índole económica.  
No se renueva matrícula cuando: 

i. No se ha modificado la conducta recurrente o motivo de su condicionalidad. 
ii. El alumno(a) repite por segunda vez y presenta problemas conductuales 

iii. Presentar faltas graves y gravísimas a la ética y moral, que puedan incidir negativamente 
en las relaciones con los miembros de la comunidad escolar. 

iv. Agresión verbal, física y síquica acometida contra Comunidad Religiosa, Directora, 
Profesores, Inspectores y Asistentes de la Educación de Servicios Administrativos y  
Auxiliares. 
 

4.4 Cancelación de matrícula: Consiste en la medida extrema, de último recurso, de separación 
total del alumno(a) del establecimiento educacional quedando inhabilitado(a) a volver de manera 
definitiva. Se aplica cuando, a pesar de haber realizado todas las estrategias posibles, de acuerdo 
a los recursos profesionales y materiales disponibles en el establecimiento, existe la reiteración 
de falta gravísima, o bien, presenta una falta de arrepentimiento o legitimación de la transgresión 
a la norma, agravando la situación desde el punto de vista de la convivencia escolar.  

 
5º Toda medida disciplinaria y seguimiento deberá quedar registrada en la hoja de vida del alumno (a) 

del libro de clases debe ser firmada por el Apoderado, con lo cual demuestra el conocimiento de la 
situación y el acuerdo de las decisiones tomada. 

 
 

TÍTULO IX: 
Tipificación de Faltas. 

 

Art. 45: Criterios definitorios. 
Para evaluar adecuadamente una falta, es decir, definir su tipificación, es necesario que la 
comunidad educativa defina criterios, por lo que una falta podrá ser leve, grave o gravísima. 
 

1°  Faltas leves a la Convivencia Escolar: 
a) Son aquellas actitudes y comportamientos que altera el normal desarrollo del proceso enseñanza 
aprendizaje, que no involucran un daño físico ni psíquico a otros miembros de la comunidad. 
b) Es decir, son faltas de menor trascendencia, cuya evaluación y manejo serán tratadas 
principalmente mediante técnicas y recursos remédiales. 
c) Estas son: 

 Atraso durante el ingreso de la jornada, después del recreo o después del cambio de hora.  
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 Inasistencias sin justificar. 
 Vestir el uniforme de forma incompleta o combinada, uso de ropa de color.  
 Utilizar el buzo deportivo cuando no corresponde.  
 Uso de maquillaje y cabello teñido. 
 Uso de joyas y adornos ajenos al uniforme. 
 Descuidar el aseo de la sala y el colegio. 
 Uso de piercing (nariz, boca, mentón, cejas, lengua, orejas, entre otras partes).  
 Comer en clases. 
 Presentarse sin material, sin tarea, sin trabajo práctico.  
 Lanzar proyectiles u otros objetos durante la clase, en actos, en cambio de horas o en recreos.  
 Enviar mensajes durante la clase, ya sea por escrito o por celular. 
 No devolver de forma oportuna cuadernos, libros, materiales de biblioteca, de informática o de 

enfermería.  
 Esconder  mochilas y/o materiales. 
 Acudir al colegio sin agenda y/o comunicación firmada. 
 Uso de celular, equipo de música, juego o cualquier elemento de distracción en clases, misas, 

actos o ceremonias. 
 No presentarse con equipo de Educación Física cuando corresponda. 
 No trabajar y conversar reiteradamente en clases. 
 No presentar informes o trabajos. 
 No respetar las condiciones mínimas del medio ambiente 
 Ingresar a Dependencias del establecimiento no autorizadas para las alumnas o alumnos: oficinas, 

bodegas, recintos privados del personal  y otros. 
 Uso de planchas de pelo, onduladores, hervidores y otros. 

 
 

d) Medidas formativas y Reparatorias que se llevarán a  cabo con el alumno(a) dependiendo del 
caso y de la edad de este, frente a una falta Leve: 

 

 Conversación individual con el alumno(a) 

 Los celulares o artículos electrónicos utilizados en la sala de clases serán requisados y podrán 
ser retirados por los apoderados. 

 Amonestación escrita por parte del profesor(a) o inspector(a) 

 Reparar la falta ordenando y limpiando la sala de clases 

 Solicitar al alumno(a) una reflexión escrita y oral frente a la situación 

 Cambio de puesto 

 Enviar al alumno a Inspectoría a entrevista  

 Generar un compromiso genuino con el alumno(a) de aprendizaje y crecimiento personal 

 Recuperar el trabajo académico en el hogar 

 Derivaciones a especialistas por parte del Equipo de Convivencia Escolar 

 Sugerencias de cambio de conducta 

 Trabajar en conjunto con el apoderado del alumno(a) a través de correo electrónico o libreta de 
comunicación, donde se asuman compromisos de cambios por parte del estudiante 

 Citación a medida remedial 
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2°  Faltas graves a la Convivencia Escolar. 
a) Son aquellas actitudes y comportamientos que atentan contra la integridad física y/o psíquica de 
otro miembro de la comunidad escolar y del bien común; así como acciones deshonestas que alteran 
el normal proceso de aprendizaje. 
b) Estas son: 

 Copiar en una evaluación, ayudar “indebidamente” a las (los) compañeras y/o compañeros, 
intercambiar pruebas, trabajos, plagio o destrucción de su instrumentos de evaluación. 

 Destruir, rayar, quemar materiales o bienes del establecimiento educacional o de los/as 
compañeros/as o de algún otro miembro de la comunidad educativa. 

 Comportamiento irrespetuoso en actos cívicos, religiosos, deportivos y/o culturales. 

 Incitar a los alumnos (as) a pelear entre sí. 

 Dañar el bien común (baños, salas, mobiliario, camarines, CRA, laboratorios o cualquier otra 
dependencia del establecimiento).  

 Rayar dependencias del colegio. 

 Desobedecer instrucciones durante situaciones de emergencia o en caso de operación DEYSE o en 
cualquier caso en que se vea comprometida la seguridad del alumno(a) o de algún miembro de la 
comunidad.  

 Faltar el respeto a alumnos, apoderados, docentes, directivos, funcionarios, administrativos, 
auxiliares ya sea de manera verbal, alzando la voz, diciendo improperios, dar portazos, haciendo 
gestos groseros o amenazantes. 

 No asistir a clases estando dentro del colegio. 

 No acatar la orden del profesor (a), no hacer caso de las indicaciones dadas, tales como: salir de 
la sala de clases sin permiso, no guardar silencio, actitud displicente hacia el profesor. 

 Autoagresiones o amenazas de autoagresión. 

 Demostración afectiva explicita de relación de pareja, en las dependencias del establecimiento y 
fuera de él, estando con uniforme. 

 
c)) Medidas disciplinarias I  que se llevarán a  cabo con el alumno(a) dependiendo del caso y de la 
edad frente a una falta Grave: 

 Toda falta grave requiere de una reflexión escrita de parte del alumno. Esta reflexión será 
archivada en la hoja de vida del alumno, y deberá considerar: 

- Los valores transgredidos 
- Medidas reparadoras  
- Generar compromiso con el estudiante de no volver a cometer dicha conducta.  

La instancia de reflexión escrita se efectuará en el tiempo y lugar definido por el colegio, y 
deberá ser firmada por el alumno y el apoderado. De ser necesario se citará a los apoderados 
para abordar la situación. Si el alumno o apoderado se rehusara a firmar el registro de entrevista 
o la reflexión escrita, se dejará constancia de este hecho y de la argumentación que tuvo para no 
hacerlo. 

 Citación de apoderado(a): (Ver Art. 44  c N°3/3.1) 

 Derivación a equipo psicosocial: (Ver Art 44 c N°3/3.2) 

 Suspensión Temporal de clases: (Ver Art 44 c N°3/3.3) – Medida inmediata 

 Carta de Amonestación: (Ver Art 44 c N°3/3.4) 

 Condicionalidad de matricula: (Ver Art. 44 c N°4/4.2) 
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3°  Faltas gravísimas a la Convivencia Escolar. 
a) Son aquellas actitudes y comportamientos que atenten gravemente la integridad física y psíquica 
de terceros. 
b) Son todas aquellas conductas negativas de mayor trascendencia o que implican un daño directo 
hacia otro miembro de la comunidad educativa. 
c) Estas son: 

 Violencia escolar o Acoso escolar. 

 Acoso  o Abuso sexual. 

 Agredir o maltratar intencionalmente a un compañero (a) o funcionario del colegio. 

 Sustraer libros de clases. 

 Salir del establecimiento sin autorización durante la jornada escolar. 

 Robo o hurto de bienes ajenos.  

 Adulteraciones o   falsificaciones de: documentos, notas, firmas,  evaluaciones, y otros. 

 Fumar,  consumir alcohol o drogas dentro del Establecimiento. 

 Portar o vender drogas, alcohol, cigarros y/o sustancias ilícitas dentro del establecimiento. 

 Conductas fuera del colegio vistiendo uniforme (formal o deportivo) que lo desprestigie.   

 Hacer uso de internet para ofender, amenazar, difamar, injuriar, agredir o desprestigiar a algún 
miembro de la comunidad educativa. 

 Utilizar Internet (redes sociales) para agredir, difamar o denigrar a personas o instituciones 
como también ingresar a páginas que atenten contra la moral. 

 Incitar a graves situaciones de indisciplina y desorden.  

 Asistir al colegio bajo los efectos del alcohol y/o drogas  

 Conducta sexual inapropiada dentro del Establecimiento, tales como masturbación, 
exhibicionismo, relaciones sexuales entre alumnos/as. 

 Porte, producción  o difusión de imágenes pornográficas dentro del Establecimiento.  

 Porte de armas (se entiende por arma todo aquello que está estipulado en la Legislación 
Chilena). 

 Instigar a la desobediencia de las medidas propuestas, ya sea a nivel pedagógico, administrativo 
o disciplinario. 

 Participar directa o indirectamente en el ingreso del establecimiento de cualquier persona no 
autorizada por la Dirección, Inspectoría General o Profesores. 

 Falta de respeto a imágenes, símbolos o idea religiosa que imparte el colegio 

 Participar en actos que no permitan el ingreso al establecimiento de funcionarios y/o alumnos  a 
dependencias del colegio, como por ejemplo tomas, huelgas, etc. 

d) Medidas disciplinarias II  que se llevarán a  cabo con el alumno(a) dependiendo del caso y de la 
edad frente a una falta Grave: 

 Suspensión temporal de clases: (Ver Art 44 c N°3/3.3) 

 Condicionalidad de matrícula: (Ver Art. 44 c N°4/4.2) 

 No renovación de matrícula: (Ver Art. 44 c N°4/4.3) 

 Cancelación de matrícula: (Ver Art 44 c N°4/4.4) 
 
*Las faltas que no se encuentren tipificadas en el presente manual, se aplicará la medida de 
acuerdo al criterio de Inspectoría General. 
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TÍTULO X: 
Instancias de Apelación. 

 

Art. 46: Instancias de Apelación. 
1º Los padres y/o apoderados de los(as) alumnos(as) que han sido notificados de la cancelación de su 

matrícula tendrán derecho de apelar a dicha decisión, a través de una solicitud escrita entregada en 
la Secretaría de la Dirección. 

2º El apoderado dispondrá de 5 días hábiles una vez que ha sido notificado de la sanción. En la 
apelación el apoderado podrá desvirtuar la acusación o allanarse, pudiendo presentar los descargos y 
considerandos que permitan eximir o atenuar la responsabilidad del alumno o alumna, aportando los 
elementos probatorios a través de cualquier medio de prueba lícito e idóneo.   

3º Una vez recepcionada la apelación el Consejo de Gestión, dispondrá de 3 días para entregar su 
decisión definitiva, en dicho plazo y antes de fallar podrá, para mejor resolver, solicitar nuevas 
diligencias y otros antecedentes, que permitan generar convicción de responsabilidad para aplicar la 
medida sancionadora o absolutoria. 

4º La decisión ya apelada se informa de manera personal y por escrito al apoderado, no existiendo 
recurso pendiente de índole administrativo a posterior.   
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ANEXOS: 

PROTOCOLOS DE ACCIÓN. 
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Los protocolos de acción son actuaciones mediante las cuales se especifica el conducto regular a 
seguir, frente a determinadas situaciones. Tienen la finalidad de ordenar y sistematizar determinados 
procedimientos, permitiendo dar una rápida respuesta, por todos los miembros de la comunidad 
educativa, ante situaciones tales como: acoso escolar, agresión sexual, embarazo en edad escolar, entre 
otros, permitiendo conocer los pasos, plazos y responsables de cada procedimiento y así  generar un 
proceso más transparente y eficaz. 

Estos procedimientos deben ser claros, justos y acordes a la normativa legal vigente, permitiendo la 
protección y resguardo de la privacidad de los involucrados. 

El Colegio Sagrados Corazones de La Serena, siguiendo estas premisas, se dispuso crear para su 
comunidad educativa los siguientes protocolos de actuación, los cuales estarán organizados por códigos 
y nombres que los identifiquen, además de establecer su vigencia y fecha de creación. 

 
Estos protocolos son: 
 

1. Protocolo ante situación de violencia escolar, que no constituya violencia escolar o acoso 
escolar (bullying). 

a. Violencia Escolar de estudiante a estudiante 
b. Violencia Escolar de estudiante a adulto 
c. Violencia Escolar de adulto a estudiante 

2. Protocolo ante denuncia de acoso escolar (bullying). 
3. Protocolo ante denuncia de maltrato y/o agresión sexual infantil 
4. Protocolo de atención ante accidentes escolares. 
5. Protocolo de atención y apoyo para estudiantes embarazadas y/o madres y padres 

adolescentes 
6. Protocolo de actuación en caso de drogas. 

o Actuación en caso de consumo de drogas. 
o Actuación en caso de Detección y/o sospecha de porte/venta/microtráfico 

7. Protocolo de actuación frente a dificultades emocionales, conductas autodestructivas y de 
riesgos. 

 
Organización de diagrama de flujo: 
 
 
 
 

 
Estudiantes 

  
Profesores jefes o asignatura 

 
 
 

 
Apoderados 

  
Asistentes de la educación  

 
 
 

 
Inspectoría general 

 

 
Dirección  

  
Convivencia Escolar 

  
Equipo de Gestión y Liderazgo 
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Id: 01/2017 
Título: Violencia Escolar. 

Inicio de Vigencia: Marzo 2017 
 

PROTOCOLO Nº 01/2017: 
Protocolo ante Situación de Violencia Escolar que no constituya 

Bullying o acoso escolar 
 

 
Una situación de violencia puede responder a un episodio aislado y, por lo tanto, no constituye un 

fenómeno de hostigamiento permanente conocido como acoso escolar o bullying. También pueden 
producirse actos violentos en respuesta a una agresión o como mecanismo de autodefensa. 

Existen abundantes manifestaciones de violencia en el ámbito escolar con características y niveles 
muy diferentes entre sí tanto por la gravedad como por su impacto, entre ellas encontramos: 

 

 Violencia psicológica y/o emocional: Constituida por amenazas, insultos, discriminación, 
ridiculización, etc. 

 Violencia física: Constituida por golpes, patadas, tirones de pelo, etc. 

 Violencia física con cualquier artefacto o elemento usado como arma. 

 Violencia a través de medios tecnológicos: (Mensajería, imágenes, redes sociales, aplicaciones, etc).  
 
Es deber de todo miembro de la comunidad educativa que conoce o es víctima de un evento de 

violencia, ya sea físico o psicológico (verbal) informar la situación, en este sentido nos podemos 
encontrar ante tres posibles escenarios: violencia de estudiante a estudiante, violencia de estudiante a un 
adulto y violencia de un adulto a estudiante, cada uno con su respectivo protocolo. 

 
a. Violencia ejercida de estudiante a estudiante. 

 
1. Recepción de la denuncia u observación del suceso: El profesor jefe o cualquier otro 

profesional  que observe o reciba el relato de la agresión por parte de la víctima, deberá dejar un 
registro de la situación en el libro de clases e inmediatamente o durante el día intervenir. 

2. Entrevistas y recopilación de antecedentes: Se conversa con el otro estudiante involucrado(a) 
en el conflicto y todas las personas que directa o indirectamente puedan aportar información 
para poder formarse una idea global de la situación (compañeros(as) de curso, profesores(as) 
jefes, inspectores, etc. Así mismo se podrán consultar otras fuentes de información que permitan 
contextualizar de mejor manera los hechos ocurridos (revisión de la hoja de vida, registros 
aportados por jefaturas, informes de profesionales externos, portafolio de curso, etc.) 

3. Citación a apoderados: El profesor jefe o de asignatura que realizó el seguimiento de la 
situación, deberá citar a ambos apoderados a entrevistas por separado para informarles la 
situación acontecida y el procedimiento iniciado.  

4. Aplicación de medidas: Si el evento es confirmado se procede a aplicar las medidas formativas, 
remediales o disciplinarias de acuerdo al Reglamento. 

5. Cierre del caso: Una vez evaluado los resultados, observando con detenimiento el logró de los 
objetivos planteados se da por cerrado el caso. Hecho que quedará registrado en la hoja de vida 
de los estudiantes involucrados y emitiéndose una copia final de la situación Convivencia 
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escolar. En caso de no lograr los objetivos propuestos se reevaluara la situación y se dispondrán 
de otras medidas disciplinarias. 
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 Inspectoría General 
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Involucrados 

    
 
Profesores  
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Recepción de la denuncia 
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b. Violencia ejercida de estudiante a un adulto. 
 

1. Recepción de denuncia: En cualquier situación de violencia de este tipo, se deberá derivar al 
denunciante o al afectado a la oficina de Convivencia Escolar, con el fin de tomar un relato de 
los hechos, dejando un registro de la situación. (En caso de urgencia se derivará a la sala de 
primeros auxilios del colegio para tomar los resguardos correspondientes). 

2. Inicio de investigación: Se informa al director y a Inspectoría general sobre la situación 
ocurrida y posteriormente se comienza con la recopilación de información,  se investiga la 
denuncia,  se realizan entrevistas a las partes involucradas de forma inmediata en la oficina de 
convivencia escolar. 

3.  Aplicación de medidas: Se ponderan los hechos y se aplican las medidas correspondientes de 
acuerdo a la gravedad. 

4. Citación a apoderados: Se cita a los padres, para entregar la información recabada e informar  
el plan de acción y medidas a seguir adoptadas por Inspectoría general. 

5. Seguimiento: Se realiza un seguimiento del cumplimiento de las medidas decretadas y una 
observación de los cambios que se persiguen 

6. Cierre de caso: Una vez cumplido los objetivos perseguidos se procede a cerrar el caso, en el 
evento que no se observen cambios en la conducta o que no se hayan acatado las medidas 
determinadas, se reevaluará la situación con el agravante correspondiente y se procederá a 
imponer sanciones de índole más gravosas. 

7. Si el hecho revistiese caracteres de delito, la Dirección deberá remitir los antecedentes a la 
Fiscalía Local, sin perjuicio de continuar la investigación interna. 
 
 
 
 

  
  
 
 
   
  
  
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 Apoderados  Inspectoría General 

 Convivencia Escolar  Dirección 
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c. Violencia ejercida de adulto a estudiante 
 
1. Recepción de denuncia: El o la estudiante que conoce o es víctima de algún evento de violencia 

debe informar la situación a la encargada de convivencia escolar o a Inspectora General, con el 
fin de tomar un relato de los hechos, dejando un registro de la situación. (En caso de urgencia se 
derivará a la sala de primeros auxilios del colegio para tomar los resguardos correspondientes). 

2. Inicio de proceso investigativo: Se informa a Dirección los hechos sucedidos y se comienza 
con la recopilación de información por medio de entrevistas tanto al adulto y estudiante 
involucrados en el conflicto, como también a personas que pudieron presenciar dichos 
acontecimientos. De corresponder, se procede a denunciar el evento a Carabineros de Chile, 
Policía de Investigaciones y/o Fiscalía Local. Luego se hará la denuncia en la Superintendencia 
de Educación, informando los hechos y se llevará la constancia de la denuncia.  

3. Aplicación de medidas: Se toman medidas inmediatas, que aseguren el bienestar de ambos(as) 
involucrados(as). Dichas medidas serán decididas por Dirección y consejo de Gestión y 
liderazgo.  

4. Se cita al apoderado del alumno(a): Para informarle la situación y el proceso a seguir. 
5. Término del proceso investigativo y adopción de medidas definitivas: Se revisará la 

información recopilada y con estos antecedentes la Dirección y el Consejo de Gestión y 
liderazgo tomarán las medidas que correspondan 

6. Se informa la resolución a la Comunidad Educativa: Si el evento reviste en una situación de 
delito los antecedentes serán enviados a Fiscalía Local 

7. Si el adulto involucrado es apoderado de otro alumno o del mismo alumno se deberá hacer  
cambio de apoderado a la brevedad. 
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 Dirección 

 Apoderados 

 Insp. General 

 Eq. De Gestión 

 

 

 

 

Violencia Escolar de adulto a estudiante. 

De corresponder se realiza 
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Id: 02/2017 
Título: Acoso Escolar. 

Inicio de Vigencia: Marzo 2017 
 

PROTOCOLO Nº 02/2017: 
Protocolo ante Denuncia de 

Acoso Escolar o Bullying 
 

 
El Acoso Escolar o lo que se conoce por Bullying (por su sigla en inglés), es una manifestación de 

violencia en la que una persona se convierte en víctima al ser expuesta, de forma repetida y durante un 
tiempo, a acciones negativas que llevan a cabo un compañero(a) o grupo de pares. Se entiende por 
acciones negativas cualquier forma de maltrato psicológico, verbal o físico que puede ser presencial o 
mediante el uso de las redes sociales (ciberbullying), a través de mensajes, fotografías, videos, 
amenazas telefónicas (whatsApp) o de Internet. Las características centrales del Acoso Escolar 
(Matonaje, hostigamiento) son:  

 Cuando la agresión se produce entre estudiantes 

 Existe abuso de poder 

 Es sostenido en el tiempo, es decir, es un proceso que se repite.  
El Acoso Escolar presenta diversos matices, desde los más visibles (de tipo físico, insultos, 

descalificaciones) hasta los más velados (aislamiento, discriminación permanente, rumores), lo que hace 
de este fenómeno un proceso complejo, que provoca daño profundo y sufrimiento en quien lo 
experimenta. 

Se ha probado que en esta forma de violencia extrema quien la realiza habitualmente está 
acompañado de otros u otras que crean una cierta “complicidad” en torno a quienes agreden y en torno a 
quien es agredido. Sin duda que aquí la mirada pedagógica es esencial, para dar la oportunidad de que 
la/el estudiante pueda(n) comunicar sin temor lo que les está sucediendo. A su vez, quien recibe la 
confidencia del estudiante, tiene que actuar tan responsablemente creando las condiciones de solución, 
más que agravar la situación.  
 
Alguna de las señales de estar en presencia ante un posible Acoso escolar: 
 

 No quiere ir al Colegio  Tiene pocos amigos o no los tiene 

 Llega a casa con ropa, libros, o cosas 
estropeadas 

 No es invitado a casa de compañeros 

 Le roban cosas con frecuencia  No participa en actividades fuera del horario 
de clases 

 Dificultad para conformar grupos de trabajo 
en el aula 

 Pérdida de apetito 

 Aparece con moretones o heridas que no 
puede o se le hace difícil explicar 

 Dolor de cabeza o estómago antes de salir al 
colegio 

 Cambia su comportamiento y/o humor, 
irritabilidad 

 Alteraciones del sueño 

 Baja su rendimiento escolar  Su aspecto es de infelicidad 
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a) Acciones a realizar por la primera persona adulta que reciba la revelación espontánea 
* La persona que reciba el relato espontáneo del agredido o se entera a través de un tercero y/o es 
testigo  presencial de una situación de acoso escolar deberá: 

 
    1.    Contención: Se debe garantizar protección y hacerle ver que no está solo(a). 
    2.   Validación del relato evitando juicios de valor: Se debe dejar un registro en la hoja de vida del 

estudiante. 
    3.    Refuerzo positivo directo: Fomentar la valoración de su autoimagen. 
    4.   Sociabilizar información con profesores de asignatura del curso: Informar la situación a los 

demás profesores vinculados con el estudiante, con el fin de prevenir diversas dificultades como 
por ejemplo conformar grupos de trabajo. 

    5.    Derivación a Convivencia Escolar: Emitir Copias de entrevista. 
 

  

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 b)  Acciones a realizar por Convivencia Escolar e Inspectoría General 

1. Derivación inicial: Se deriva a la persona afectada a la oficina de la encargada de convivencia 
escolar o en su ausencia a Inspectora General. Se dejará registro por escrito de la información 
otorgada por el adulto informante. 

2. Entrevista: Se realiza entrevista a las partes involucradas por separado, y a los testigos (en 
caso de haberlos) en un ambiente acogedor, evitando hacer juicios de valor,  procurando tomar 
un relato libre y espontaneo, con el fin de recopilar información, investigar y definir medidas a 
seguir. 

3. Citación al apoderado(a): Se citará a los apoderados de ambas partes, para entregar la 
información recabada, sugerencias para trabajar desde el hogar (sugerencias de derivaciones a 
especialistas) e informar  el plan de acción a seguir por el colegio.  
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4. Aplicación de medidas: Una vez ponderados los antecedentes recopilados, en conjunto con 
Inspectoría general, se aplicarán las medidas correspondientes de acuerdo al manual de convivencia 
escolar. 

5. Retroalimentación a la persona que derivó el caso: Se informa de los acuerdos, avances y 
medidas llevadas a cabo. 

6. Seguimiento: Se realizará seguimiento  y evaluación del caso con el apoyo de orientación y 
profesor jefe a través de entrevistas (apoderados, estudiantes), trabajo en el aula, grupo curso, etc. 

7. Cierre de caso: Una vez cumplido los objetivos perseguidos se procede a cerrar el caso, en el evento 
que no se observen cambios en la conducta o que no se hayan acatado las medidas determinadas, se 
reevaluará la situación con el agravante correspondiente y se procederá a imponer sanciones de 
índole más gravosas. 
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Id: 03/2017 

         Título: Agresión  
Sexual o Maltrato Físico Infantil/Adolescente 

Inicio de Vigencia: Marzo 2017 
 

PROTOCOLO Nº 03/2017: 
Protocolo ante Denuncia de 

Agresión Sexual o maltrato físico infantil/adolesente 
 

Se define como víctimas de maltrato a aquellos niños, niñas y adolescentes de hasta 18 años que 
sufren ocasional o habitualmente actos de violencia física, sexual o emocional, sea en el grupo familiar 
o social. 

Dentro del grupo familiar se distinguen los siguientes tipos de maltrato: 
 

Tipo de 
Maltrato 

Activo Pasivo 

Físico  Abuso Físico Abandono Físico 
Emocional Maltrato Emocional Abandono Emocional 
Sexual Abuso Sexual  

 
 El delito sexual se refiere a cualquier comportamiento de naturaleza sexual en la que se expone o 

somete a una persona menor de 18 años, caracterizada por la falta o vicio en el consentimiento. Por 
maltrato físico se entiende como toda lesión que puede o no tener como resultado una lesión física, 
producto de un castigo único o repetido, con características variables.  

 En el caso de los profesores o funcionarios de establecimientos educacionales, se precisa el 
contacto sexual o afectivo (de pareja) con un alumno está totalmente prohibido, dada la relación 
asimétrica  y de dependencia del estudiante. 

El diagnóstico ante una sospecha o denuncia de delito sexual es complejo de evidenciar, ya que las 
señales físicas del abuso sexual no necesariamente se presentan de manera explícita, a diferencia del 
maltrato físico infantil/adolescente en donde los signos son más evidentes y visibles. Por esta razón, es 
recomendable presentar la enumeración de ciertos factores que pueden ser útiles en el reconocimiento y 
detección de un posible tipo de maltrato infantil/adolescente, especialmente si se presentan varios de 
ellos a la vez. 
 

 Signos físicos y psicológicos de sospecha en el niño, niña o adolescente víctima de maltrato o 
abuso sexual (cuando no son atribuibles a otras circunstancias): 

 

SIGNOS Abuso Sexual Maltrato Físico 
 Dificultades para andar o sentarse. X X 
 Dolores abdominales o pelvianos. X  
 Problemas de sueño, como temores nocturnos y 

pesadillas. 
X X 

 Dolor o picazón en la zona genital. X  
 Certificados de infecciones de genitales y urinarias.  X  
 Aparición de temores repentinos e infundados a una 

persona en especial. 
X X 
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 Lesiones, cicatrices, desgarros o magulladuras que no 
se explican como accidentales. 

X X 

 Infecciones de trasmisión sexual. X  
 Intentos o ideación suicida o autolesiones. X X 
 Cambio repentino de la conducta. X X 
 Depresión, ansiedad, llantos frecuentes. X X 
 Baja autoestima y valoración personal. X X 
 Culpa o vergüenza extrema. X X 
 Retrocesos en el comportamiento en comparación a 

otros niños de su edad. 
X X 

 Inhibición o pudor excesivo.  X  
 Trastornos alimenticios, dolores abdominales, fatiga 

crónica. 
X X 

 Conducta sexual, verbalizaciones o juegos sexuales 
no acordes a la edad. 

X  

 No controla esfínteres en niños que ya han controlado 
primariamente. 

X X 

 Indicios de posesión de secretos. X X 
 Reticencia al contacto físico. X X 
 Baja repentina de rendimiento escolar. X X 
 
a) Revelación espontánea: 
 
Ante una revelación espontánea de una situación de abuso sexual o maltrato, se debe considerar los 
elementos de abordaje positivo, y evitar las situaciones que promuevan un manejo negativo del caso; 
 

 
ABORDAJE  POSITIVO 

 
ABORDAJE NEGATIVO 

 
 Escuchar y acoger el relato (es necesario que 

el relato se haga una vez y delante de una sola 
persona, evitando victimización secundaria), 
procurando además resguardar la intimidad del 
afectado(a). 

 No poner en duda el relato, crea lo que le dice 
y hágaselo saber, sin culpar al alumno(a). 

 Plantear al estudiante la necesidad de tomar 
medidas para que esta situación se  detenga.  

 Hágale saber lo importante que es no guardar  
el secreto y que necesita de otras personas 
para ayudarlo(a).  

 Se le debe brindar protección y apoyo  durante 
todo el proceso 

 Es sumamente importante  resguardar la 
confidencialidad respecto a antecedentes 
personales de la familia y del estudiante. 

 
 Una investigación sobre lo sucedido, que 

pretenda recabar antecedentes “objetivos” o  
que acrediten el hecho, cuestión que 
corresponde de forma exclusiva al fiscal. 

 Un enfrentamiento (o careo) con el posible 
agresor, otros adultos, u otros(as) niños(as) 
posiblemente afectados. 

 Poner en entredicho la credibilidad de lo 
develado, intentando confirmar o descartar la 
información aportada por el niño o niña. 

 Presionar al niño(a) para que conteste 
preguntas o aclare la información. 

 Borrar evidencia en el supuesto caso. 
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b) Acciones inmediatas  a realizar frente a sospecha de abuso sexual: 
 
1. Cualquier adulto del establecimiento educacional que tome conocimiento, aún cuando no cuente con 

todos los antecedentes que le parezcan suficientes o necesarios, deberá poner en conocimiento del 
hecho a Dirección e Inspectoría General, en el menor tiempo posible, quienes serán los responsables 
de realizar la denuncia. 

2. Hacer la DENUNCIA correspondiente ante Fiscalía, Carabineros o Policía de Investigaciones. Esta 
obligación se encuentra consagrada en el artículo 175 del Código Procesal Penal, y se aplica a los 
directores, inspectores, profesores o cualquier persona mayor de 18 años que trabaje en el 
establecimiento educacional. El plazo para efectuar la denuncia es de 24 horas, contadas desde que 
se toma conocimiento del hecho (art. 176 Código Procesal Penal). 

3. Poner en conocimiento al apoderado de la situación denunciada, salvo que se sospeche que éste 
podría tener participación en los hechos. 

4. En caso de existir objetos (ropa u otros) vinculados a la posible comisión de un delito, evitar 
manipular y guardarlos en una bolsa cerrada de papel. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Agresión sexual  o Maltrato físico en niños y adolescentes 

DETECCIÓN EN ESTABLECIMIENTO 
EDUCACIONAL 

(Cualquier integrante de la  
comunidad educativa) 

   Dar aviso inmediato a:  

Cuando el hecho no 
ha sido denunciado 
CORRESPONDE 
realizar la denuncia 
en un plazo no 
superior a 24 hrs. 

Carabineros 

PDI 

Fiscalía 

 

En paralelo: 
 Poner en conocimiento al 

apoderado (salvo que se 
sospeche que éste podría 
tener participación en los 
hechos) 

 Sensibilización y 
sugerencias de abordaje 
del tema, para el profesor 
jefe y de asignaturas. 
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c) Reparación: 
 
Para garantizar una reparación integral de la víctima se realizarán las siguientes acciones 
 
1.- Con la víctima del maltrato o abuso: 

 El equipo de orientación y psicología del colegio, reforzará el desarrollo de la resiliencia a través 
de talleres, diálogo reflexivo, refuerzo positivo, conocer y exigir sus derechos, etc. 

 En conjunto con el profesor jefe se supervisará la evolución del alumno(a), mediante entrevistas 
con profesionales externos, con apoderados y el círculo cercano del niño o adolescente. 
 

2.- Con la Familia o tutor a cargo del estudiante: 
 El apoderado del estudiante afectado se debe comprometer a facilitar al establecimiento el estado 

de avance del tratamiento psicológico de la víctima. 

 Solicitud de estado de avance del tratamiento psicológico de la víctima y su entorno familiar. 

 Velar por el cumplimiento de las acciones educativas propuestas por el establecimiento. 
 Velar desde el rol educativo por la protección de la víctima, por lo tanto si se observa 

incumplimiento de parte de la familia o tutor a cargo con las medidas de protección de la víctima 
el establecimiento realizará las acciones legales respectivas. 
 

3.- Con los estudiantes: 
 Actividades formativas y de prevención. 

 Actividades, entrevistas, difusión del reglamento interno de convivencia escolar y protocolo de 
actuación frente a los casos de abuso sexual con todos los actores de la comunidad educativa. 

 Acciones de prevención con talleres de reflexión, conocimiento y ejercicio de sus derechos y 
deberes, refuerzo de la autoestima. etc. 

 Intervención de redes de apoyo externas (Carabineros, Policía de Investigaciones, consultorio, 
mesas territoriales etc.) con el fin de sociabilizar temáticas respecto al cuidado y prevensión. 
 

4.- Con los docentes y adultos de la comunidad educativa: 
 Talleres educativos, informativos en torno a la temática. 

 Actividades de difusión del reglamento interno de convivencia escolar y protocolo de actuación 
frente a los casos de abuso sexual con todos los actores de la comunidad educativa. 

 Cursos de perfeccionamiento docente sobre convivencia escolar 
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Id: 04/2017 
Título: Accidentes Escolares. 

Inicio de Vigencia: Marzo 2017 
 

PROTOCOLO Nº 04/2017: 
Protocolo ante Accidentes Escolares y/o Enfermedades 

 
Se considera para fines del presente Manual, el marco normativo y legal vigente en nuestro país, en 

orden a cumplir con la responsabilidad que tiene el Estado de Chile de proteger a todos los alumnos 
regulares de establecimientos reconocidos por el Estado de todos los accidentes ocurridos a causa o con 
ocasión de los estudios; incluidos los de trayecto o dentro del establecimiento. Para estos efectos el 
Estado garantiza que se haga uso de un Seguro Escolar  ante toda lesión que le produzca incapacidad o 
incluso la muerte, entregando los beneficios correspondientes hasta la entera recuperación o mientras 
subsistan los síntomas de las secuelas causadas por el accidente. 

 
En caso de ocurrir un accidente, que revista el carácter de escolar, éste deberá ser informado al 

Servicio de Salud correspondiente, en un formulario denominado Declaración Individual de 
Accidente Escolar por: 

 La directora del establecimiento educacional o Inspectora General. 
 El médico a quien corresponda conocer y tratar un accidente escolar. 
 El propio accidentado (o quien lo represente), si el establecimiento no lo hace dentro de las 24 

horas siguientes al accidente. 

En caso de tratarse de un accidente de trayecto de ida o regreso del establecimiento educacional, 
(Salidas programadas autorizadas), éste deberá ser acreditado mediante un parte de Carabineros de 
Chile o el reporte que entrega el servicio de urgencia. 
 
 
a)  Responsabilidad de la familia para una mejor actuación en caso de ocurrencia de un accidente 
escolar: 

 Completar y actualizar la información de salud del estudiante en la ficha de matrícula y en la 
agenda, con datos fidedignos.  

 Actualizar los teléfonos de contacto, en caso de cambiarlos. 

 Informar de cambios en la condición médica del estudiante al profesor jefe, vía agenda y 
adjuntando certificados o recomendaciones de los médicos tratantes.  

 
b) Responsabilidades del colegio frente a la ocurrencia de un accidente o compromiso médico. 

 Otorgar en Sala de primeros auxilios la primera atención frente a situaciones médicas o 
accidentes ocurridos durante la jornada de clases. Posterior a una evaluación, el estudiante es 
derivado a la instancia que corresponda. 

 Informar vía telefónica a los padres frente a una emergencia, urgencia o traumatismos, lesiones, 
o cuadros de compromiso general de salud. 

 Según nuestro alcance, colaborar con el seguimiento de tratamientos médicos, debidamente 
informados por los apoderados.  

 Frente a emergencias o urgencias, informar al centro de asistencia de salud  más cercano, para su 
traslado. Dependiendo del tiempo de respuesta de la ambulancia, el colegio pudiese tomar la 
decisión de trasladar al estudiante acompañado de un miembro del equipo de Inspectoría o 
Docente, esto sólo en casos de emergencia extrema. 
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c) Protocolo ante accidentes escolares 
 Ante un accidente escolar, el adulto que tome conocimiento de ello, informará a la Dirección del 

establecimiento para elaborar reporte e informar de inmediato al apoderado/a vía telefónica. 

 Considerando la evaluación preliminar, el alumno(a) podrá volver a clases o ser retirado(a) por su 
apoderado. De lo contrario, se solicitará la concurrencia de una ambulancia, trasladándola al servicio 
de urgencia por la persona encargada y luego, el apoderado se hará cargo del estudiante accidentado. 

 Ante ello, se elaborará la Declaración Individual de Accidente Escolar para que la o el estudiante 
sea trasladada(o) a la unidad de salud más cercana.  

 Esta derivación sólo puede ser realizada con la  Declaración Individual de Accidente Escolar, 
firmada y con los timbres respectivos. 

 Si él o la apoderado/a, resolviese trasladar a su pupilo por sus propios medios, debido a tardanza del 
vehículo de servicio de salud más cercano, tendrá que firmar constancia de esta decisión, asumiendo 
plena responsabilidad ante posibles secuelas que ello conlleve. Además tendrá que dejar por escrito 
a qué unidad de salud concurrirá.  

 El estudiante accidentado será acompañado por un funcionario(a) designado por la Dirección o 
Inspectoría General, quien – junto con entregar allí el formulario mencionado – deberá recabar la 
información médica necesaria para informar de forma inmediata la evolución del estudiante a la 
Inspectora del establecimiento, consignando el estado de salud del mismo.  

 
d) Accidentes que NO cubre el Seguro Escolar 
 Accidentes producidos intencionalmente por la víctima y los ocurridos por fuerza mayor extraña, que 

no tengan relación alguna con los estudios. 
 

 
 
 

 
 
 
  

 Apoderados 

 Insp. General 

Accidente Escolar 

Accidente, lesión o  
enfermedad, en 

trayecto o 
establecimiento 

Fuera del colegio 

Dentro del colegio 

Se efectúa denuncia por parte del 
Médico, estudiante o quien lo 
represente. 

Se informa en              
Se llama al apoderado  

 

 

Las insp. De 
patio realizarán 
una evaluación 

general. 

Retirado por 
su apoderado 
(Moderado) 

Regresa al 
aula. (Leve) 

Centro Médico 
(Grave) 

Declaración individual 
de accidente escolar 

 

Si el        decide trasladar por 
sus propios medios al niño, 
deberá firmar constancia de 
esta decisión. 
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Id: 05/2017 
Título: Apoyo Estudiantes Embarazadas 

o Madres y Padres Adolescentes. 
Inicio de Vigencia: Marzo 2017 

 

PROTOCOLO Nº 05/2017: 
Protocolo de Atención y Apoyo para Estudiantes Embarazadas 

y/o Madres y Padres Adolescentes. 
 

La educación en sexualidad y afectividad es una tarea compartida y forma parte de la labor formativa 
de los establecimientos educacionales, integrando en sus planes y proyectos de mejoramiento los 
contenidos referidos a este ámbito, permitiendo a niños, niñas y jóvenes tener oportunidades para 
conocer valores, actitudes y normas referidas a las relaciones sociales y sexuales.  

 
Un establecimiento educacional protector asegura el derecho a la educación de todos y todas sus 

alumnos(as), brindando las facilidades que  correspondan,  para la permanencia del joven en el sistema 
escolar, evitando así la deserción de las alumnas cuando han quedado embarazadas o son madres o 
padres adolescentes. La ley 20.370 general de Educación de 2009 da protección a la embarazada y 
madre adolescente y en este sentido es importante que la estudiante en esa condición conozca los 
derechos y deberes que a continuación se enuncian: 
 
a) Derechos de adolescentes embarazadas 

 Ser tratada con respeto por todas las personas que trabajan en el establecimiento donde estudia. 

 Participar en organizaciones estudiantiles y en todo tipo de eventos, como en la graduación o en 
actividades extra programáticas. 

 Ser promovida de curso con un  porcentaje de asistencia menor a lo establecido, siempre que las 
inasistencias hayan sido debidamente justificadas por las/los médicos tratantes, carné de control 
de salud y tenga las notas adecuadas (lo establecido en el reglamento de evaluación). 

 Adaptar el uniforme escolar a su condición de embarazo. 

 Cuando el hijo o hija nazca, tiene derecho a amamantarlo, para ello puede salir del colegio en los 
recreos o en los horarios que  indiquen en el centro de salud, que corresponderá, como máximo, 
a una hora de jornada diaria de clases.  

 La estudiante tiene derecho a  cobertura por el Seguro Escolar. 
 

b) Deberes de adolescentes embarazadas  
 Asistir a los controles de embarazo, post-parto y control sano de su hijo/a en el Centro de Salud 

Familiar o consultorio correspondiente. 

 Justificar los controles de embarazo y control de niño sano con el control de salud o certificado 
del médico tratante y/o matrona. 

 Justificar las inasistencias a clases por problemas de salud, con certificado médico y mantener 
informado/a a su profesor/a Jefe. 

 Asistir a clases de Educación Física, (con excepción de molestias propias del embarazo) 

 Realizar todos los esfuerzos para terminar el año escolar, como asistir a clases y cumplir con el 
calendario de evaluaciones. 
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c) Deber de los apoderados de adolescentes embarazadas:  
 Informar en el establecimiento educacional, que la estudiante se encuentra en esta condición. La 

directora o profesor/a responsable le informará sobre los derechos y obligaciones, tanto de la 
estudiante, como de la familia y del establecimiento educacional. 

 Notificar al establecimiento educacional de situaciones como cambio de domicilio o si la hija en 
condición de embarazo quedará bajo la tutela o responsabilidad de otra persona. 

 
d) Apoyo por parte del colegio a la estudiante en estado de embarazo o maternidad: 

 El adulto del colegio que reciba el relato espontáneo, deberá mantener una actitud de escucha 
activa centrada en la estudiante. Se debe brindar apoyo y protección durante todo el proceso. 

 Una entrevista de acogida realizada por el (la) profesor(a) Jefe y psicóloga, con la estudiante y el 
apoderado(a) con el fin de recoger información y definir en conjunto cómo seguirán  el proceso 
escolar para completar el año. 

 Entregar las orientaciones necesarias del caso y/o derivar si fuese necesario a las redes de apoyo 
existentes (control embarazo/niño sano, Chile crece contigo, beca de apoyo a la retención 
escolar JUNAEB, programa de apoyo a la retención escolar para embarazadas, madres 
adolescentes, programa mujer y maternidad, Instituto Nacional de la Juventud, Junta Nacional 
de Jardines infantiles). 

 Referir los reglamentos de evaluación y promoción al que la estudiante puede acceder como 
alternativa, en tanto la situación de embarazo o de maternidad le impida asistir regularmente al 
establecimiento. 

 Establecer criterios para la promoción con el fin de asegurar que las estudiantes cumplan 
efectivamente con los aprendizajes y contenidos mínimos establecidos en los programas de 
estudio. 

 El establecimiento no hará exigible el 85% de asistencia a clases durante el año escolar a los 
estudiantes en estado de embarazo o maternidad. Las inasistencias que tengan como causa 
directa por situaciones derivadas del embarazo, parto, post parto,  control de niño sano y 
enfermedades del hijo menor de un año, se consideran válidas cuando se presenta un certificado 
médico, carné de salud, tarjeta de control u otro documento que indique las razones médicas de 
la inasistencia. Cualquier situación no contemplada, será evaluada por el consejo de gestión. 

 En esta condición la estudiante no podrá ser expulsada, trasladada de establecimiento, cancelada 
su matrícula ni suspender de clases, ser cambiada de jornada de clases o de curso, salvo que la 
alumna  manifieste la voluntad de cambio, respaldada con un certificado otorgado por un 
profesional competente (matrona, psicólogo, pediatra, etc.). Los establecimientos educacionales 
no podrán  definir un período prenatal y posnatal para las estudiantes. 

 
e) Procedimiento llevado a cabo en una situación de estudiante embarazada o madre adolescente. 

1. Comunicación al colegio: La estudiante comunica su condición de maternidad o de embarazo a 
un profesional del colegio, este deberá contener y brindar apoyo emocional, posteriormente 
deberá comunicar la situación a Inspectoría general quien informará al equipo de gestión, con el 
fin de realizar orientaciones y ajustes técnico pedagógicos.  

2. Citación al apoderado y conversación: El Profesor(a) Jefe y algún integrante del equipo de 
orientación, citarán al apoderado de la estudiante en condición de maternidad o embarazada, se 
registran los aspectos importantes de la situación de la estudiante, tales como estado de salud, 
meses de embarazo, fecha posible del parto y solicitud de certificado médico. De la misma 
manera para la estudiante en condiciones de maternidad: edad y estado de salud de la guagua, 
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controles médicos, etc. El apoderado(a) firma  los compromisos  para que la estudiante continúe 
asistiendo al establecimiento. 

3. Determinación de un plan académico para la estudiante: El/La Profesor(a) Jefe, 
coordinadora de ciclo y el evaluador, elaboran una programación del trabajo escolar así como de 
los procesos evaluativos para la alumna embarazada, que le permita asistir de manera normal al 
colegio y cumplir con las actividades académicas. 

4. Informe Final y Cierre de Protocolo: Elaboración de un informe final cuando se haya 
cumplido el período establecido. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

 

Eq. Gestión  
 

Apoderados  
 

Ins. General  
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Id: 06/2017 

Título: Drogas: Consumo y  
microtrafico 

Inicio de Vigencia: Marzo 2017 
 

 

PROTOCOLO Nº 06/2017: 
Protocolo de Actuación en Caso de Drogas: 

Consumo o Porte/Venta/Microtráfico. 
 

 
El objetivo primordial de nuestro establecimiento es el promover el desarrollo integral y sano de 

nuestros alumnos(as), velando por la seguridad y calidad de vida en su lugar de estudios y familia, 
promoviendo una vivencia de respeto recíproco y autocuidado. 
 

Entendemos que las políticas preventivas del consumo de drogas, es decir, las directrices para el 
desarrollo de un plan y estrategias de acción al interior del colegio, que pretendan, por una parte, evitar 
y prevenir el consumo de drogas y las conductas de riesgo asociadas a éste; y, por otra parte, fortalecer, 
mejorar y potenciar la toma de decisiones responsable, así como el desarrollo de conductas saludables 
en los estudiantes, son primordiales a la hora de hablar de desarrollo integral de nuestro alumnado.  

 
Sabemos que las situaciones ligadas a las drogas y el alcohol generan una carga afectiva relevante, lo 

que las transforma en fuentes importantes de ansiedad, especialmente para los y las docentes, por esto 
es que contar con un procedimiento sobre los pasos a seguir frente a estas situaciones, no sólo se 
convierte en una alternativa de solución para las familias y los (las) estudiantes que presentan problemas 
de consumo, sino también, en una importante herramienta de autocuidado para los equipos de la 
comunidad educativa. 

 
El evitar el consumo de alcohol y otras drogas se centra en entender que la mayoría de las veces, éste 

es el síntoma de un sin número de dificultades que problematizan  y  lastiman la vida familiar, personal 
y social del adolescente, por tanto, la mera información no basta, hay que potenciar las habilidades que 
se deberán poner en práctica al encontrarse con el posible consumo. 
 
Protocolos de actuación  
 
Entendiendo por protocolo de actuación a un conjunto de procedimientos específicos establecidos en un 
plan, se explicitan dos tipos de protocolos: el primero a finalidad de ser utilizado para la intervención en 
caso de sospecha de uso o detección certera de consumo de alcohol y/o otras drogas y el segundo, para 
ser utilizado en caso de Detección y/o sospecha de porte/venta/microtráfico. 
 

a. Protocolo ante Detección/ Preocupación por posible Consumo: 
 

 Acogida Inicial: La Encargada de Convivencia escolar realizará la entrevista de primera acogida 
en un ambiente contenedor y resguardando su identidad. Se informará a Dirección y al Consejo 
de Gestión de la situación. 
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 Análisis y afrontamiento de la problemática: Recogida de información para la elaboración del 
perfil del caso y determinación del tipo de consumo, frecuencia, edad de inicio, etc., así como 
sus alcances y consecuencia.  

 Citación a los padres o apoderados: Se informa de la situación y se confecciona un PLAN DE 
ACCIÓN, con el (la) alumno (a), la familia y el colegio y los compromisos adquiridos.        

 Casos que necesitan tratamiento: En caso que sea pertinente, se evaluará la necesidad de 
solicitar apoyo profesional externo. Considerándose en primer lugar el apoyo de SENDA, 
atención de profesionales privados, profesionales de Consultorios y/o Centros de Salud Familiar, 
con los cuales el colegio tendrá una coordinación permanente. 

 Instancia de evaluación y seguimiento de intervenciones intra/extra-institucional: Creación 
de planillas de evaluación conjunta (inter-evaluación), seguimiento de intervenciones extra-
institucionales y retroalimentación entre las instituciones participantes. 

 
b. Protocolo ante Detección y/o sospecha de porte/venta/microtráfico: 

 

 En caso de delito flagrante y según el artículo 12 de la Ley 20.000, la denuncia será a nombre de 
la Institución, siendo la Dirección la encargada de realizar la denuncia correspondiente a la 
unidad policial más cercana. 

 Se pondrá siempre en antecedentes de manera oportuna a la familia del(la) alumno (a) 
involucrada. 

 Ante hechos de sospecha de tráfico, microtráfico o porte, se resguardará el principio de 
inocencia, pues existe la posibilidad de que él o la adolescente este siendo víctima de 
explotación, abuso o engaño, vale decir, instrumento más que sujetos activos del delito. En este 
caso se activará la red OPD, para brindar medidas de protección. 

 En primera instancia, toda información relacionada con el caso se pondrá inmediatamente y de 
manera confidencial en conocimiento del director y una vez al tanto de la situación, deberá 
poner toda la información recabada en conocimiento de la Fiscalía del Ministerio Público o de 
las policías de la comuna. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

Eq. De Gestión  
 

Insp. General  
 

Conv. Escolar  
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Id:07/2017 
Título: Dificultades emocionales,  

Conductas autodestructivas y de riesgo 
Inicio de Vigencia: Marzo 2017 

 
PROTOCOLO Nº 07/2017: 

Protocolo de Actuación frente a dificultades emocionales, 
conductas autodestructivas y de riesgo 

 
 
 
Cada vez es más frecuente encontrar en el ámbito escolar, casos de diversas dificultades emocionales en 
los alumnos(as). Estos estados pueden manifestarse de distintas formas y en situaciones diversas, 
provocando en ocasiones bajo rendimiento escolar, conductas antisociales e incluso verse reflejado en 
conductas autodestructivas, por lo que es de suma importancia incorporar medidas de prevención, 
abordaje y resguardo.  
 
1. Protocolo frente a posibles dificultades emocionales en los alumnos(as): 

 
a) Crisis de pánico o angustia: Se trata de episodios, apariciones repentinas de angustia o 
ansiedad en niños. No avisan, y pueden ocurrir tanto por el día como durante el sueño. Se vive 
con mucha intensidad y existe la percepción de un sentimiento de miedo a la muerte. Se presenta 
acompañada de síntomas físicos: taquicardia, sensación de ahogo, respiración entrecortada o 
acelerada y sudores. Cuando hablamos de crisis de angustia, su identificación resulta más fácil 
porque es algo puntual que tiene unas características muy concretas y su intensidad no pasa 
desapercibida. 
 
b) Ansiedad por separación: Es una condición psicológica, en el cual un individuo presenta 
una excesiva ansiedad acerca de la separación del hogar o de la gente hacia quienes tiene una 
fuerte relación de apego, tal como la madre o el padre. Los síntomas de esta crisis se manifiestan 
en aislamiento social, sentimientos de abandono, deterioro de los resultados académicos. 
 

            Procedimiento a seguir: 
Si estas crisis se presentan en presencia del profesor(a) o inspector(a), se recomienda seguir los 
siguientes pasos como medida de contención: 
 

 Paso 1: Relajar al alumno, inducirlo(a) a  respirar de manera lenta y profunda.  Recordarle que 
sólo está sufriendo una crisis y que no le está pasando nada más serio que eso.  

 Paso 2: Detener los pensamientos negativos repitiendo firmemente la palabra "ALTO". Las 
personas al sufrir estas crisis se meten en un círculo vicioso al repetirse a sí mismos frases 
catastróficas una y otra vez dentro de su cabeza.  El interrumpir esto, le da la oportunidad de 
reemplazar el mensaje de miedo con uno de calma. 

 Paso 3: Usar Frases Tranquilizadoras, Reemplazar el pensamiento negativo con uno positivo.  
Escoger una frase que contrarreste el pensamiento negativo, tales como: "Estas bien, todo está 
bien" “No estás solo” “Pronto te sentirás bien” 

 Paso 4: Si el alumno(a) persevera en su estado a pesar de los procedimientos anteriormente 
descritos, Inspectoría general solicitará al apoderado vía telefónica que retire al alumno(a) antes 
del horario establecido. 
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c) Rasgos depresivos y/o conductas asociadas: Muchos estudios muestran que existe una 
correlación entre los cuadros depresivos y el inadecuado funcionamiento familiar, los 
comportamientos más comunes observados en el contexto escolar son los siguientes: 
Retraimiento, aislamiento social, escasa motivación, bajo rendimiento escolar, impulsividad, 
violencia hacia sus pares, hipersensibilidad y desborde emocional, baja autoestima, irritabilidad 
con brotes repentinos de ira. 

Procedimiento a seguir: 
- Cuando el profesor(a) haya observado cambios significativos en la conducta del alumno(a), 
debe realizar una entrevista con los padres o apoderado, para comunicar dichos cambios y 
establecer planes de acción, en conjunto con el departamento de orientación del establecimiento. 

 
- En caso de que el alumno(a) no presente mejoras después de la primera medida tomada, se 
sugerirá a los padres derivar al alumno a un especialista externo para que comience un 
tratamiento de acuerdo a la necesidad. 
 
- Posteriormente, el Departamento de Orientación  solicitará informe o certificado de 
tratamiento, para adjuntarlo en la carpeta del alumno(a). 
 
- El Departamento de Orientación, establecerá comunicación con el o la profesional a cargo del 
tratamiento, a modo de retroalimentación mutua (colegio/especialista). 
 

Apoderados  

Insp. General  

Estudiantes  

Profesores  
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2. Protocolo ante Conductas autodestructivas y de riesgo: Cuando un alumno(a) presente conductas 
autodestructivas, ya sea en el colegio o bien se tenga conocimiento de que ha ocurrido fuera del 
establecimiento, se debe seguir el siguiente procedimiento: 
 

a) El primer adulto que tome conocimiento de la situación deberá acompañar al alumno(a) a 
enfermería. 
b) La persona a cargo de enfermería evaluará al alumno(a), dará la atención que corresponde e 
informará la situación en Inspectoría general y/o psicóloga de Convivencia Escolar. 
c)  Inspectoría general dará aviso al apoderado, padre o madre del alumno, vía teléfono. 
d) Si la situación lo amerita, se solicitará la concurrencia de una ambulancia, trasladándola al 
servicio de urgencia por la persona encargada y luego, el apoderado se hará cargo del alumno(a) 
accidentado. 
e)  En caso de que la situación no amerite que el alumno(a) sea enviado a un centro hospitalario, 
se evaluará la posibilidad de que el alumno sea retirado de clases, y se citará a su apoderado a 
una reunión con Inspectoría, profesor jefe y equipo de orientación, con el fin de establecer 
planes de acción. 
f) En caso de que el alumno se encuentre en algún tipo de tratamiento psicológico o psiquiátrico, 
se solicitará una reunión con el especialista tratante con el fin de aunar criterios y determinar las 
condiciones de reingreso a clases. 
g) En caso de que el alumno(a) no cuente con tratamiento psiquiátrico, el colegio exigirá una 
evaluación e intervención externa, sin la cual el alumno(a) no podrá reintegrarse a clases. 

 

 
 

 
 
 
 

 

Apoderados  
 

Estudiantes  
 

Profesores  
 

Conv. Escolar  

Apoderados  

Insp. General  

Estudiantes  

Profesores  

C. Escolar 
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Id:08/2017 

Título: Dificultades emocionales,  
Conductas autodestructivas y de riesgo 

Inicio de Vigencia: Marzo 2017 

 
PROTOCOLO Nº 08/2017: 

Situaciones de maltrato físico y psicológico por parte de 
apoderados hacia funcionarios SS.CC 

 
 

 

 

 

 

AGRESIÓN  FÍSICA  AGRESIÓN  PSICOLÓGICA  

 Constituida por golpes, patadas, tirones de 
pelo, etc. 

 Violencia física con cualquier artefacto o 
elemento usado como arma. 

 Hostigamiento a través de juicios 
devaluativos y peyorativos, a través de las 
redes sociales (whatsApp, facebook, entre 
otros). 

 Constitución de amenazas, garabatos, gritos. 
 Aproximación desafiante en forma de 

amenaza de un posible golpe. 


